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INTRODUCCION 

El procedimiento de quiebra es un procedimiento sui generis, 

que en la doctrina mexicana se ha tratado ria de una manera muy -

amplia; es un juicio de carácter especial, cuya tramitación re-

sulta complicada. 

Nuestro procedimiento de quiebras se trata de proyectar, e~ 

mo uno de los más modernos del mundo, ya que el espíritu del le

gislador es ese, como se observa en la exposición de motivos de

la actual Ley de Quiebras y Suspensiones de Pago. 

Se pretendió que el procedimiento de quiebra fuera más ágil 

y que se erradicaran vicios diversos referentes a uno de los 6r

ganos más importantes de la quiebra, la SINDICATURA, cuyo ejerc! 

cio se convirtió durante mucho tiempo en negocios jugosos para -

unos cuantos que trabajaban en coordinación con el órgano juri-

diccional, así el espíritu del legislador pretendió eliminar - -

esos vicios, institucionalizando la sindicatura, motivo por el -

cual se determin6 que s6lo las instituciones de crédito que seña 

la la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptlblico, las cámaras de -

comercio a la cual se encuentra afiliado el deudor coman nerían

las que ejercerian el cargo de s!ndico, considerando nuevamente

el legislador que tales instituciones tienen la obligación de 

aceptar el cargo, pero el legislador no previó que el alcance de 

la reforma no era el que se deseaba pues las instituciones desi~ 

nadas para la sindicatura, en la práctica cotidiana no aceptan -

el cargo conferido, aceptando solamente los negocios jurtdicos -



que pueden producirles buenos dividendos y los negocios jurídi-

cos, no muy buenos o malos desde su punto de vista son abandona

dos, originando con ello que el 6rgano juridiccional tenga un -

verdadero problema que resolver, toda vez que no existirá quien

desempeñe la calidad de la sindicatura, siendo este punto el or!_ 

gen de este trabajo, toda vez que los órganos juridiccionales a

efecto de poder sustanciar los expedientes de quiebra tornan dec!_ 

sienes de carácter especial y que en el siguiente trabajo expli

carnos, y señalamos que la determinación que tomó el legislador -

fue erronéa; asimismo en este trabajo pretendemos explicar de -

una forma somera pero entendible conceptos esenciules del proce

dimiento de quiebra y que el más párvulo en la materia los en- -

tiende e incluso motive su anhelo de investigación, a la vez que 

exponernos situaciones prácticas relativas al juicio de quiebra. 

La finalidad del presente trabajo es determinar la solución 

más id6nea para ejercer la sindicatura por lo que la propuesta a -

sostener es la de la participaci6n de la sindicatura de los con

cursos, civiles en el procedimiento de quiebra, que es un juicio 

concursal y que por ende la sindicatura de los concursos civiles 

es el mejor medio desde nuestro punto de vista para integrar y -

agilizar los procedimientos de quiebra dando una seguridad jurí

dica mayor a los que en ellos intervienen motivo por el cual se

proponen ajustes a nuestra legislación mercantil a este respecto, 

ya que corno observaremos tal propuesta traería beneficios a este 

procedimiento que es de orden público. 



CAPITULO I 

LA QUIEBRA COMO JUICIO UNIVERSAL 

Para iniciar el presente trabujo diremos que el crédito se

gt1n lo señalan algunos autores es para el comercio lo que el ai

re es para la vidn, el crédito es una de las más tr~scendentalc$ 

invenciones en la historia del hombre; originando con ello gran

des adelantos en todos los campos de la vida, ya que el crédito

es la columna vertebral del comercio pero ¿Qué significa crédito? 

as! tenemos que crédito es desde el punto de vista comercial !a

fama de que goza una persona para satisfacer puntualmente sus -

compromisos o el derecho que se concede a una persona para reti

rar mercancías sin pago inmediato o para recibir una cantidad de 

dinero en préstamo: es de señalarse que el comercio consiste en

la negociaci6n (trato) que se hace comprando y vendiendo o perm_!! 

tanda mercanc!a entendiéndose por esta altima todo género vendi

ble. 

Una vez descritos los conceptos anteriores señalaremos que

toda la vida comercial se encuentra plagada de un sin namero de

operaciones en las que media el crédito ya que el comerciante r~ 

quiere del mismo para poder sobreviví~ en determinados momentos

pues es el motor que impulsa en ocasiones a su empresa; a hora -



bien' es importante mencionar que ya vimos la empresa, el crédito, 

el comercio pero como surgi6 este t1 1.timo, se considera que el -

hombre o ser humano en los primeros tiempos de la historia requ! 

ri6 para satisfacer sus necesidades de tomar simplemente de la -

naturaleza lo indispensable, pero asimismo descubrió en su opor

tunidad la utilizaci6n del fuego la posibilidad de poder culti-

var ciertos vegetales y de una o de otra forma realizar la capt~ 

ra, reproducci6n y crianza de animales (ganaderia), originando -

con ello, en su momento algün excedente pero más sin embargo al

igual que este hombre tuvo excedentes, hubo algún otro que lo- -

gr6 perfeccionar ~lguna otr~ habilidnd y pudo crear 11Lcnsilios -

y porque no, alguna arma¡ asl pues u.l presentarse excedente en -

satisfactores por un lado y aumento de necesidades y la imposib! 

lidad de que un solo individuo pudiera crear todos los satisf ac

tores que necesitara apareció una figura nueva que lo sería el -

trueque o sea el intercambio de satisfactores mismos que sirvi6-

de base para que conforme el ser humano fuera integrando y orga-

nizando socialmente dicho intercambio se perfeccionará, con si-

derándose que a efecto de agilizar las operaciones mercantiles

se creará un instrumento y dicho instrumento fue la moneda -

(el dinero) el cual facilit6 enormemente las operaciones, pero -

el ser humano como ente social sigui6 formando organizaciones -

m~s complejas y por las operaciones mercantiles se complicaron y 

se fueron más o menos especializándose naciendo una clase social, 

que haría del comercio su principal ocupaci6n y que serian llam~ 

dos COMERCIANTES y dichos comerciantes a su vez observaron que -

se presentaron nuevas necesidades y se crearon por tal instrume~ 

tos mercantiles que manejarían situaciones ~e cr6dito a pesar de 
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que se empezaron a unir capitales a efecto de formar sociedades-

y comerciantes mas fuertes no podían sostener negocios de cier-

ta cuant1a, as! como tampoco podrán abarcar un mercado más am- -

plio por falta de apoyos monetarios; y es aqu! donde el crédito

irnpulsa a todas esas empresas, pero al igual que el crédito im-

puls6 a muchas empresas, se present6 también que varias empresas 

sufrieran imponderables que tra!an como consecuencias que las 

mismas dejaran de cubrir puntualmente las deudas que tuvieron 

con motivo de ese crédito y por ello, dichos comerciantes queda

ran en un estado de insolvencia que por consecuencia repercute-

rían a las operaciones crediticias de otros comerciantes causan

do ello en algün caso que otro comerciante más pudiera quedar en 

estado de insolvencia, observándose de lo anterior que un incum

plimiento pueda originar una serie de incumplimientos mas que -

tendr!an com~ consecuencia que en ocasiones muchos comerciantes

de una o de otra forma al no poder corresponder a sus compromi-

sos desaparezcan del plano comercial y que s! es un comerciante

pequeño pasa desapercibido pero que si lo es un comerciante un -

poco mas grande origina de inmediato que la econorn!a social que

de desbalanceada (desernpleo),siendo en este punto irnportant!sirno_ 

la participaci6n del órgano estatal que vendr!a a regular los s~ 

puestos mercantiles a efecto de que no se presentase un desequi

librio social, aclarando que solamente en asuntos de tipo espe-

cial corno lo es, el ahora tratadoes imprescindible la regulariza- -

ci6n en un estado de derecho que dé seguridad a las operaciones 

mercantiles naciendo con ello el derecho mercantil y dentro de -

ello lo que ahora ha sido llamado derecho de quiebras. 
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A) ~ONCEPTO DE QUIEBRA: 

Para poder tratar este tema diremos que el origen de la pa

labra quiebra se remonta a la época Imperial Española, pues se -

dice principalmente en la "Feria de Medina del Campo 11 acudían e~ 

rnerciantes de todas las latitudes que ejerc1an su oficio, pero -

principalmente los banqueros, que eran llamados as1 porque corno

dice el maestro Joseph de la Vega, y a que iban "de feria en fe-

ria con su mesa, silla y banca •.. Pero cuando un banquero su- -

fr1a quebrantos y quedaba imposibilitado para pagar, los funcio

narios de la feria hac1an romper, publicamente y de manera infa·· 

mante, su banca sobre la mesa y quedaba el banquero imposibilit~ 

do legalmente para seguir actuando en la feria 11 .!./ as! el derecho 

Español se encargó de difundir ampliamente por el mundo esta in~ 

tituci6n, as! tenernos que un deudor responde con todos sus bie--

nes con excepci6n de aquéllos que conforme a la ley son inalien~ 

bles o no embargables por lo cu~l tenernos que todo deudor (pers~ 

na f!sica o moral) deberá de responder con sus bienes desus -

obligaciones liquidas y vencidas. 

Ahora bien el concepto de quiebra es más amplio de lo que -

se supone. Por lo que a fin de tener una cosmovisi6n completa -

diremos que la palabra quiebra significa: 

A). Gramaticalmente: "Equivale a la rotura de una cosa, --

por alguna parte, hendedura o abertura de la tierra en los man-

tes, o la que causan las demasiadas lluvias en los valles, pérd~ 

da o menoscabo de una cosaº. Segtin la Enciclopedia Ilustrada E~ 

ro Americana.~/ 

Cervantes Ahumada Raúl. Derecho de Quiebras. cdit. Herrero, S.A. M~xi
co, 1990. pág. 18. 
- -~_, ___ ,H .. 11 ..... -1.rnrc::."1 Ilustrada Euro Americana. Esparsa-Calpe, S.A. M~ 
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B). Comercialmente: "Es la acci<Sn de alzarse y quebrar pe!: 

diendo el crédito de ah! las voces bancarrota y follimiento, e.!!! 

pleados para designar la quiebra y originada la primera de la -

costumbre de romperse el banco y en plaza pllblica, tenía el co--

merciante que no cumpl!a con sus obligaciones 11
, segéln la Encicl~ 

pedia Universal Ilustrada.~/ 

C). Procesalmente: "La quiebra es un juicio universal que-

tiene por objeto la liquidaci<Sn del patrimonio del deudor coman

entre los acreedores legítimos en la proporci6n que les corres-

pande y la rehabilitaci<Sn del quebrado en el caso en que proceda" 

segan el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.!I 

O). Sege1n Diccionario de la Lengua Española~ 11 Es un juicio 

Universal para liquidar, calificar la situaci6n del comerciante-

quebrado. Quebrar, cesar en el cumplimiento sobreseer en el pa-

go corriente de las obligaciones contraídas y no alcanzar el ac

tivo a cubrirel pasivo.~/ 

E) • Jurídico: "El artículo y 2 de la L.Q.S.P. que podrll.-

ser declarado en estado de quiebra el comerciante que ces<S en el 

pago de sus obligaciones y en su caso el a rt!culo 2 de la -

L.Q.S.P. indica que el comerciante cesó en sus pagos en casos 

análogos y del siguiente listado". 

3/ 
y 
y 

''Artículo 2º. Se presumir~, salvo prueba en contr~ 

ria, que el comerciante cesó en sus pagos en los -

siguientes casos y en cualesquiera otros de natur~ 

leza análoga: 

Ibidem. pág. 1094. 
Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jur!dicas,
Edit. Porrúa, México 1990. Pág. 319. 
Diccionario Pequeño Larousse. Ramón García-Pelayo y Gross, Edit. Larousse, 
M~xico 1980. 



I. Incumplimiento general en el pago de sus -
obligaciones l!quidas y vencidas; 

II. Inexistencia o insuficiencia de bienes en

que trabar ejecución al practicarse un embargo por 

incumplimiento de una obligación al ejecutarse 
una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada; 

III. Ocultaci6n o ausencia del comerciante sin 
dejar al frente de su empresa alguien que legalme!!_ 
te pueda curnpl ir con sus obl igaciónes; 

IV. En iguales circunstancias que el caso ant!:. 
rior, el cierre de los locales de su empresa; 

V. La cesión de sus bienes en favor de sus 

acreedores; 

VI. Acudir a expedientes ruinosos, fraudulen-

tos o ficticios para atender o dejar de cumplir -
sus obligaciones; 

VII. Pedir su declaraci6n en quiebra; 

VIII. Solicitar la suspensión de pagos y no pr~ 
ceder ésta, o si concedida no se concluyó un conv!:_ 

ni con los acreedores; 

IX. Incumplimiento de las obligaciones contra_! 
das en convenio hecho en la suspensión de pagos. 

La presunción a que alude este art!culo se inva 

lidará con la prueba de que el comerciante puede -
hacer frente a sus obligaciones líquidas y vencí-
das con su activo disponible". 

6 

F). Económico: "Se dice que la persona está quebrada cua!!_ 

do no pueda atender al pago de sus obligaciones o sea cuando se

encuentra insolvente 11 .~../ 

.Encic:J.ppe.din._Un.iv.c~a..'L.l.l.u.s..trada.._Eur.aamericana. Esparsa-Calpe, S.A. 
M.:1drid 1970. Tomo XLVIII. Pág. 1084. 



G). Concepto Doctrinario: 11 Segan Cervantes Ahumada, la - -

quiebra es un estado o situaci6n jurídica constituida por senteg 

cia judicial, señalando que se llama juicio de quiebra el proce

dimiento al que se somete a la empresa insolvente para superar -

el estado de insolvencia de la misma, o para si ello fuese impo

sible, liquidar su activa patrimonial y distribuir el importe de 

la liquidación a prorratü <;!ntre los acreedorcs".2/ 

Salvador Ocnoa Olv8i·.:, considera que la quiebra es un asun-

to de inter6s pctblico; es el estado jurídico declarado del come! 

ciante que cesó en sus pügos y que no solicitó o no obtuvo el be 

neficio de ln S'Hipensi6n de- PJgos, porque éste no procedía, o ha 

hiendo sido declarctdo en quicbr.:i, entonces mediante un procedi--

miento establecido en la L.Q.S.P. deben por lo tanto pagar a sus 

acreedores con el produc~o n:sultunte del liquidamiento de sus -

bienes .~J 

La consecuencia con lo señalado es la extinción del comer--

ciante, salvo cuando la quiebra se concluya por pago y falta de-

concurrencia de acreedores o por unanimidad de éstos, falta de -

activo o por convc~io. 

De la observación de los conceptos anteriores se infiere la 

existencia de puntos afines, por lo que es pertinente desarro- -

llar un concepto de acuerdo a nuestro criterio y es el siguiente: 

Es un juicio universal intervivos de interés pt1blico al 

cual se somete un comerciante y que tiene por objeto liquidar el 

Cervantes Ahumada Raúl. Derecho de Quiebras. Edit. Herrtoro, S.A. de -
C.V. México 1990, Pág. 27, 
Ochoa Olvcra. Salvador. Quiebr,·rn y Suspensión de Pd.gos. l~dit. Huevo -
Mundo. M€xico 1992. P.íg, 113. 
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patrimonio de dicho comerciante (deudor coman); que ha cesado el

pago de sus obligaciones mercantiles; legitimas, liquidas y venc! 

das o que solicit6 la suspenci6n de pagos y no proccdi6 o proce-

diendo ésta deriv6 en quiebra, procediéndose a distribuir dicho -

patrimonio del comerciante y que no está exento, entre sus acree

dores en la proporción que les corresponda, segdn el reconocimie~ 

to, rectificaci6n y graduación de sus créditos y en caso de que -

proceda a su calif icaci6n y se impulsara lu rehabilitación de la

empresa quebrada, segan convenga. 

- Quiebra etimol6gicamentc procede de Queb~. 

- Quiebra en otros idiomas es: Franc~s-Faillite; Italit-:..no--

Bancarotta, Fallimiento; Inglés-crack, Bancruptey; J\lcm.:i:n--Banke

rott; Portugés-Quebra; Catal~n-Fallida; Esperanto-Dankroto. 

B) ANTECEDENTES DEL JUICIO DE QUIEBRA: 

Para iniciar este tem:i señalaremos que en los pueblos de la 

antigüedad no se contemplaba propiamente una regularizaci6n esp~ 

c!fica de Derechos de Quiebra, as! tenemos que el pueblo Hebreo

hablaba de que un quebrado no pod!a entrar a la comunidad del s~ 

ñor o lo que establcct2 el CCidigo de Hamuntbi que dec:ra que de

b!a ser sujeto de penas corporales el deudor que no pudiera cum

plir puntualmente sus adeudos con los acreedores¡ pero fue el -

pueblo romano el que propiamente presentó ya una regularizaci6n

espec1fica para el Derecho de Quiebras as! tenernos: 

EL DERECHO ROMANO 

El Derecho de Quiebra u tr.:iv6's de la evolución comercial h~ 

mana, encuentra sus antecedentes primarios aunque no formales en 
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el Derecho Chino y en el Dabil6nico, tul como lo señala el Maes-

tro Ra111 Cervantes Ahumada que nombra al Código de Hamurabi que

conten!a disposiciones relativas a los deudores que dejaban de -

pagar sus deudas: además de señalar la Ley de Deuteronomio que -

dispon!a que 11 no entrará en la Congregación de Jehová, el que -

fuere quebrado".2.J 

La relación deudor-acreedor cxisti6 siempre en todos los 

pueblos, el d~bito y la responsabilidad, pero en las primeras e~ 

munidades no se vi6 a la obligaci6n como una relación jurídica -

que lleváse aparejada unu responsubilidad. Para esto, fue nece-

sario que a lu causil que originara lu obligación se .:iñadiese un-

nuevo acto jurídico que fundamentara y espec!f icara la responsa-

bilidad para el caso de incumplimiento. El Estado di6 consisten 

cia legal a la rclaci6n, sancion6ndola con una acción que recay6 

sobre los bienes del deudor y en caso de no existir éstos, sur--

gi6 la autofianza en que el deudor se constituía corno rehén, as! 

lo señala el Maestro Francisco Garc!a Mart!nez!Q/ 

A través de la evolución del Derecho Romano, surge el per!~ 

do fundamental para nuestros tiempos, el de la c~eaci6n rle la --

Ley de las Doce Tablas, que se cre6 en el año 304 en Roma, por -

la necesidad de un ordenamiento puro que conjuga acciones, obli-

gaciones y formalismos, siendo tal su magnitud que es el funda-

mento de nuestro derecho actual y es en este conjunto de ordena-

Cervantes Ahumuda, R,1úl, Derecho de Quiebras, Editorial Herrero, S.A. -
México, 1978, p5g. 19. 
García Martínez, Francisco, El Concordato y la Quiebra, Editorial Pal 
mira, Buenos Aires 1932, 'l'Gmo I, pag. l. 
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mientes donde encontramos las prim~ras ideas sobre la Quiebra en 

especial, la Tabla III que trata "De la ejecución de juicios ca!!_ 

tra los deudores insolventes" en que se instituye la Manus Inje~ 

tia, que es el procedimiento contra el deudor para obtener la --

realización del derecho del acreedor. Es ésta, la primera rcfe-

rencia en que encontramos una actividad de acreedores y mediante 

este procedimiento se forzaba el reconocimiento del crédito con-

t:§.ndose con 30 d!as para el pago del mismo, siendo que en caso -

contrario se ejercitaba la Manus Injectio, 

El Maestro Garc1a Mart!ncz sefiala que la obli9ac~i6n por la-

cual se originaba la Manus Injectio, se conoci6 con el nombre de 

Nexum, siendo ésta la principal relación para contratar, caus~n-

dese la fuerza por la cual se originaba el cumplimiento dentro -

de los primeros contratos en el Derecho Romano. Signif ic~ndose-

el Nexlim un constreñimiento corporal sobre la persona del oblig~ 

do hasta la satisfacci6n del crédito creándose un estado de es--

clavitud, el deudor pod!a librarse suministrando un Vindex que -

era un tercero que tomaba como suyo el asunto, éste deb!a ser --

solvente y su misi6n fue la de asegurar la comparecencia del de

mandado para el día fijado:~/ 

La Ley Vallia favoreci6 a los acreedores pobres y se exten

dió a los casos de la Manus Injectio Pro Judicatio siendo la re

gla más suave de la Manus Injectio Pura y el deudor podía rccha-

zar personalmente el ataque del acreedor sin recurrir al Vindex-

!JI cfr. Op. Cit., Tomo I, pág. 36. 
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provocando el proceso y una vez se condenaba al doble pago o a -

la absoluci6n~~/ La Ley Paetelia Papiria intervino en favor de

los Nexum Deudores liber~ndolos de la esclavitud, cornprometi~nd~ 

se los bienes del deudor y no el deudor mismo como esclavo o con 

su propia vida. 

La Pingoris Capio consisti6 en que el acreedor tomaba bie--

nes en garantía para forzar al deudor al pago de la deuda. El -

Maestro Eugéne Petit seDalu qu~ este procedimiento fue cxccpcio-

nal y poco contemplado en las ieycs y la costumbre aplicándose -

como ejemplo fue pai-a e1 cumplimiento del crédito fiscal. La --

obliqaci6n fue persona). ~· 9rivilcyi~d~ en que el Prae~or no in--

tervenia directamenLe, .:i ra!z de que ze carecía de una acción di 

recta sobre los bienes del deudor.~_3/ 

La Ley Aebutia redujo el 'J.SO de las Legis Actiones (f6rmu--

las sacramentales) para dar vida al sistema Formulario (forma e~ 

crita) siendo el medio de introducción del Jus Honorarium que 

transformo el Jus Civile en escritos de prueba para mayor análi-

sis de la realidad jurídica. 

La Missio In Possessionem era lil cjecuci6n patrimonial en -

donde los acreedores entraban en poscsi6n de los bienes del deu-

dar a fin de que por los perjuicios ocasionados se cobraran con

los mismos por orden judicial hasta satisfacer sus créditos, con 

mayores resultados en casos de fugitivus. El ocultamiento y la-

Petit Eugéne, Tratado Elemental de Derecho Romilno, Traducción de José 
Ferándc;z. Gonzále~, Ed. Saturnino Callejas, S.A., Madrid 1929, pág. 624. 
Idcm. 
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cesión' de los bienes efectuada por el deudor, imposibilitaba el

procedimiento y el Praetor resolvía concediendo una garantía con 

los bienes restantes formando una prenda judicial en favor de --

los acreedores y creando un medio de coacci6n a la voluntad del

deudor .1:Y 

El acreedor no podía accionar directamente contra los bie--

nes del deudor y deb!a depender de la voluntad de ~ste para sa--

tisfacer su crédito. 

La prenda recaía sobre todo el patrimonio porque el total -

de sus bienes rcprescntab.:i la personalidad econ6mica de su dueño 

y la persona que adquirfn 1.1 posesión de los bienes del deudor, -

en virtud del decreto del Praetor, adquiría un derecho de custo-

dia, de administraci6n y copropiedad en inter~s ~e todos los - -

acreedores (Par Conditio crcditoru, pero la propiedad no perdía-

su car~cter de tal). 

El desapoderamiento y la Acción Pauliana que fue esta ülti-

ma, una acción de los acreedores para hacer rescindir los actos-

que hubiere realizado fraudalentamente el deudor en perjuicio de 

los créditos, eran garant!a suficientes para los acreedores en -

espera de que se realizara la liquidaci6n de la masa del ~atrim~ 

nio del insolvente cuyo producto se repartía a prorrata.!...51 

En la Pignus Praetorium se constituy6 hipoteca sobre los --

bienes del deudor para garantizar el pago- a sus acreedores, esto 

¡4' Garc!a Martínez, Francisco, Op. Cit., Torno I, pág. 15. 
l!i' Ibidem, Tomo I, pág. 20. 
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parte del principio de que todas las cosas susceptibles de venta 

podían ser hipotccad~s y bastaba el acuerdo de las partes llama

do Pacto para constituirse el derecho real de hipoteca. 

En la Ronorur,1 V::!ncli ti.o ya que no se us6 la aprehensión cor-

poral del deudor, sino su patrimonio para el cumplimiento de la-

obligación. 

La CJ-:!Cl!:':Ü:í!~ coJcc~)·.·.·· ci.l~ los bi.encr. d.-=: deudor, se encuen-

tra insti tuiC..a en el Derecho Prctor:-iano y el Maestro Francisco -

Garc1a Martinez nos sef1a ln que con estu instituci6n nace hist6ri_ 

mit:mto '~jecutivo s:. ".:;': ... e:~; Ll. l::r:an~ L·or:11aciCn de l.:i. QCción sobre-

la persona del deudor en la acción sobre los bienes en conjunto-

formando una univcrsalid.:i.c! sobre 1 r. totalidad, sin importar la -

solvencir:i y se u¡:;lic6 en los c<:.sos <le sentencia, confesión, fuga 

o ausí;.::nt:ia tlcl C.:.:. '.J.~:co:i.: •1.íJ :" 

La problem5ticu fundamental era cuando el deudor se escon-

d1a y el proceso necesitaba de su comparecencia. 

Tanto en el pe;fod~ Oc las Legis Acciones como en el Formu-

lurio, tenia qu<.; ser un prace:.so <3·.::;-;.crnlizado y universal que - -

abarcara todos los bienes del deudor.·, y por ausencia, al no po-

der determinar su solvencia nace la necesidad de la universali--

dad. 

Este procedimiento se extendi6 a toda clase de deudores <le-

~/ · Ibidern. , Tomo l, pág. 18. 



plazo vencido convocándose a los acreedores por avisos fijados -

en el Forum, se desposeía al deudor de sus bienes, rematándose -

los mismos y se consideraba al deudor muerto, abri~ndose su suc~ 

si6n, en la que los acreedores designaban a un Magíster el cual

adjudicaba el patrimonio al sucesor o Donorum Emptor, no pudien-

do ser onerosa porque el sucesor s6lo respondía ante los acreed~ 

res con el valor de los bi~ncs. Si los lnenes no cubrían la to-

talidad de los cr~di tos, entonces el deudor caía en prisión dpl_~ 

cc1ndose la pena 111.ixirn.:i: s:_ c.ctu6 el deudor d..:: mala fe, así ln 

Donorum Venditio extingue n. todn..s lus deudas y el patrimonio del 

dcudor!2; 

En la Ccssio Bonorum la sesiún de los bienes era en forma 

voluntaria, evité'indose la pcrsecusi6n del d~udor (infamante) y -

protegía a los deudot·es de buenn f~. 

De esta forma se r·2r,¡ataban los biene~> y S(> pagaba a los 

acreedores a prorrata. Esta ccsi6n producía la extinci6n de la

que no se llegase a cubrir, salvo que llegase a adquirir el deu

dor bienes de gran valor.::_; 

La Pignus In Causa Judicati Capt.um estableci6 la acción di

recta sobre los bienes del deudor y con ella el principio de que 

toda prestación puede satisfacerse con equivalencia en dinero. -

Era una ejecución purc.mente judicial sin intervención del deudor 

como persona y voluntad. En ella se establece un derecho de pr~ 

!ación, de preferencia que tendrá el acreedor embargante en que-

171 Conf. Garcí.J. Murtínez, Fr«ncisco, Op. CJt., Tomo I, plig. 24. 
l]_J Conf. Ccrv<1ntcs Ahumada, Raúl, Op. Cit., pág. 22. 
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éste fijaba los bienes a embargar y si el deudor no pagaba, se -

vend!an estos por orden judicial y se cubría con su producto el

crédito. * El encargado de la venta la efectuaba un curator quc

es una figura similar a la Sindicatura de hoy en día. 

La Bonorum Distractio se aplic6 solamente a los deudores --

invitados de ln dignidad senatorial, permitiéndose la venta al -

detalle de los bienes del deudor para lograr el payo a los acre§! 

dores a prorr;it<1, rcro con el tiempo se generaliz6 u. todo tipo -

de deudores. El t•u:.~rlstrad'J autorizaba la venta nombrando un Cu-

rator Bonorum dcsi~:rndo por lu !ll<'lyorí.:1 de Jo;:; acreedores, se 

al reconocimiento dr ~~us crjtlitos tomando un c«rácter universal-

este proceso. 

La venta de lo~ bien~s 3f: 0(nctu~ba ei1 subasta p1blic~ y su 

producto se repartía entre los acreedores respetando la prcla- -

cidn. Los derechos reales se pod!an ejercitar contra el Curator 

antes de la venta y contr.:i el comprador despuGs de la misma y si 

con el producto no se satisfacía el total de los cr6ditos, qued~ 

ba el saldo pendiente hasta su total liquidación. 

Este procedimiento se caracterizó por ser atractivo de ln -

mayor!a de los acreedores y porque se hacía la distinci6n entre-

la insolvencia y el incumplimiento, considerándose que la quie--

bra por s! sola no era delito si no iba acompañada de actos dol~ 

La Institución preponderi\nte fue el Corpus Juris Civiles de Justiniano. 
Antonio Pio e~;t,1blcci6 2 meses do plazo desde el emplaz.:uniento hasta la 
venta. 
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sos o fraudulentos.19·/ 

La Actio Pauliana era la acción concedida por el Praetor al 

Curator para los efectos de que los bienes que salieron del pa-

trirnonio del deudor en forma fraudulenta antes de la apertura 

del concurso, regresaran a éste; el Curator en su car~cter de a~ 

ministrador y representante de la masa, impugnaba los actos sep~ 

ratorios para que dichos bienes regresaran a la masa. 

Para que se integrara esta acci611, era necesaria la existe~ 

cia del consilliwn Fraudis y Cel Eventus Damni; respecto del pr_! 

mero bastaba el conocimiento dol deudor de la propi~ insolvencia 

en el momento de la realización del acto; y el segundo, debía -

acreditarse la venta del bi.en. 20 I 

El Pactum Di Minus Solvatur se realizaba entre los acreedo-

res de una herenci.:i C[!r'."']Uda dt:> deudos, si ~::-ndo por lo aeneral de-

un deudor de buena fe, tratándose de llegür a una moratoria, en-

virtud de que la pena por deudas se pagaba con encarcelamiento;-

al no existir convenio, el deudor se declaraba en quiebra. 

Esto parte de que en Roma las herencias no eran un simple -

traspaso patrimonial, sino la adquisici6n de un titulo personal

necesario para obtener el patrimonio aparejado de las deudas del 

difunto, obligándose así el Pacto. 

La Moratorius permitía al deudor retrasar el cumplimiento -

de la obligaci6n hasta el vencimiento del plazo otorgado por el-

19/ Conf. García Mal:'tÍncz, Francisco, Op. Cit., Tomo I, pág. 26. 
~/ conf. Petit Eugéne, Op, Cit., pág. 668. 
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acreedor sobre el deudor. 

Era este retraso diferente al concordato preventivo, ya que 

la moratoria buscaba el fin y el concordato era un medio. 

Justiniano en una de sus constituciones ofrecía a los acre~ 

dores la alternativa de aceptar la cesión de bienes o dar plazo

al deudor, oblig~.ndo u la minoría .J. aceptar lo resuelto por la -

mayoria de los acreedores en votnciGn.~/ 

Nace la Quito que consti Luy6 unú rcr1ucci6n dP los créditvs-

por pdrte de los acreedores siendo el proccd.i.miento igual que la 

*' espera y todo esto mcd:anlc conv0;üo de no q1wb::-ar al deudor.-.' 

EL DERECHO DE QUIE.BPJ\S EN LA EDAD MEDIA. 

Cae el Mundo Rom;-i.no de Occident8. baio el dominio de los pu!:. 

o.e. la región de Las Ardenas, y se integraron por Almanes, Tu--

ringios, Sajones, Frisones, B~rbaros, Francos, Ostrogodos, Visi-

godos, Vándalos, Burgundios y Longobardos. Su influencia form6-

grandes cambios en el Derecho POblico Romano. 

Muere el Emperador Teodosio en el üño 395 D.C. y se~ divide-

el Imperio Romano en Occidente con Roma como capital y en orien-

te con capital en Constantinopla. 

21 / -g 
Conf. GdrcL\ M.J1·tíncz, F:-.:inci.sco, üp. Cit., 1-'cr:",o I, pág. 35. 
La Espera n la •)uita er;m volunt,u L•o. si la acoptñhil.n todos los acrcedo 
res, y forzadd Bi s(ih, l:. •\CCp!:.:1b:: L1 Ia:.1yorí0 ck lo!:. acreedores. Domí~ 
guez del Hío, r1lfred.o, C,,~uicbras, Ed. Pon.úa, S.11. M6xico 1976, 
p5g. 35. 
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El Corpus Juris Civilis formado por el Digesto o Pandectas, 

Las Institutas, las Novelas y los C6digos, fue la monumental - -

obra de sabiduría jurídica ordenada por Justiniano a Triboniano-

en carácter de ministro del Emperador, se convirti6 esta obra --

paulatinamente en el ordenamiento de todos los pueblos latinos y 

germanos. Los germanos en cuanto a concursos, legislaron sobre-

el concepto de que la ejecución es patrimonial, o sea, que la --

obligación es un vínculo pcrsonalísimo y por lo tanto, sólo rea-

lizable por la propia voluntad del obligado y por lo mismo, la -

obligación es considerada co~o algo que graba y pesa sobre el p~ 

tr imoniu, es decir que el cc:1ccF'!.:C pJ. trimon 1u1 de 1 a obligación-

prevalece sobre el concepto personal que de cJln tcníun los rom~ 

nos, mediante la prenda o el desapoderamiento del deudor.~/ 

Los Bárbnros crcnn una unidad jurídica llamada derecho Vis! 

'! gótico influenciado por t:l Derecho nomJ.n·.J, Cnn6nico :· orienta1 .--

El gobernante Alarico III el Germano recoge una codificaci6n mtis 

exacta creando el Brevarium Slarici. Posteriormente, los hispa-

no-romanos que habitaban la península ibérica se dirigieron por

el Breviario de Andiano y los Visig6dos conquistadores por el C6 

digo de Euricv. 

Entre los años 624 y 649 o.e., se unifican los pueblos con-

la creaci6n del Fuero Juzgo siendo su autor el Rey Chindasvinto.~/ 

22/ Conf. García Mu.rtíncz, F:r:ancio.co, Op. Cil., Tomo 1, pfig. 38, 
Y Las leyes más i.mport<intcs dentro del Derecho C.J.n6nico fueron: Lu Lex 1~ 

mana Wisigothorurn y La Lcx Burgundionwn. 
~/ conf, García Martíncz, Francisco, OfJ. Cit., •romo I, pi\g. 46. 
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En el Derecho Germano, el que cesaba en sus pagos debía co~ 

parecer ante el juez y declarar bajo juramento, que deudas tenía 

contraídas, los vencimientos de las mismas y los hombres de sus 

acreedores. sus bienes eran vendidos en subasta pdblica y post~ 

riormente con el producto se repart!a entre los acreedores que -

eran verificados con anterioridad. El deudor que no alcanzara a 

cubrir sus deudas, ca!a en estado de servidumbre y solamente po

día librarse suministrando un fiador, un Vindex o también por m~ 

dio de la Manumisión. 

Retrocede la evoluci6n del Derecho, regresando al sistema -

de prenda personal sin importar la buena fe y torturando al deu

dor para que confesara dónde tenía guardados sus bienes. 

El Rey San Luis de Francia en la ordenanza de 1254, abolió

la prisión por deudas, aunque se continuó aplicándose en favor -

del fisco y de la autoridad eclesiástica. 24 / 

La conjunción de las tendencias romanas y germánicas di6 

origen a la formación de nuevos Derechos de acuerdo a la región: 

Estatutario en Italia; Floral en España: Coutumier en Francia, -

etc. En la Edad Media, este procedimiento ejecutivo tuvo un do

ble carácter que fue procesal·y penal, así la ejecución forzada

se constituyó particularraente, sin intervención de la autoridad

pdblica y de acuerdo a la siguiente forma: 

A) El deudor era secuestrado previa intimidación del acre~ 

dor, en un lugar privado coaccionando la voluntad del obligado.-

24. / Conf. Ibidom. Tomo I, pág. 4 7. 
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Posteriormente existieron agentes privados para lograr la coac-

ci6n, por a1timo fue ordenada por el juez, quedando el deudor a

custodia en una cárcel pablica. 

B) Los bienes corr!an la misma suerte del deudor, aunque -

posteriormente sólo el magistrado pod!a tomar esas medidas con -

fines preventivos para garantizar los intereses de los acreedo--

res y después lograr la venta de los mismos, repartiéndose los -

acreedores el producto a prorrata. 25 1 

El Código de las Siete Partidas de Alfonso el Sabio fue el-

primer cuerpo de leyes español, dictado en la segunda mitad del-

siglo XIII por el Rey de Castilla y de León Alfonso X, y en el -

t!tulo XVI de la Partida V, se legisl6 sobre la materia de quie-

bra sin distinguir entre deudores comerciantes y civiles. Este-

c6digo contempla desde el procedimiento de ejecución del insol--

vente, remate de bienes, liquidaci6n a acreedores, cesi6n de bie 

nea, quitas, esperas, hasta actos fraudulentos del deudor por --

burlar a sus acreedores. 

En la época en que se crean las Partidas,~/ surge el gran -

auge mercantil a través del tr~fico marítimo, provocando esto, -

la necesidad de un control en el mediterráneo, formándose as! el 

Derecho Comercial que en lo tocante a insolvencia, se creó la 

instituci6n llamada Concordato Obligatorio de Mayor!as, mediante 

25/ y 
Ibidem. ¡úg. 51. 
En las Partidas no se usó la expresión Quiebra, La primern ley que uti 
!izó este término fue la de Barcelona de 1229 y se refirió a la quiebra 
de cambistas y banquetros. 
En la Edad Media, al insolvente se le llamó Decoctor: individuo acabado 
patrimonialmente. 
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el cual, se formaba un convenio entre el deudor y los acreedores 

para lograr una espera reglamentada en libros en forma preventi

va y resolutoria, aplicándose con mayor frecuencia en Italia por 

ser el centro comercial del mediterráneo. 

El procedimiento de las Partidas fue de carácter público, -

ya que se requeria de la intervención del juzgador y además la -

existencia de la prisión por deudas para los deudores morosos -

que no hacían la cesión de sus bienes en favor de sus acreedores. 

Las resoluciones se tomaron por votación, determinándose la gra-

duación de créditos (persona, capitales y créditos). 

En la votaci6n cuando se empataba, se otorgaba la resolu- -

ción en favor del deudor,
26

/ 

EL DERECHO MODERNO EN EUROPA. 

EL DERECHO F RANCES. 

Estte Derecho parte de la Lex Salica que fue la más remota

legislac ión que rigió en Francia y se caracterizaba por ser sum~ 

mente vengativa contra el deudor insolvente, aunque el deudor pe 

d!a ofrecerse en Obnoxiatio, en que se comprometía a enajenar su 

persona o su trabajo en favor de su acreedor. 

En Francia, el feudalismo alcanzó un gran desarrollo que i~ 

fluyó en las leyes bárbaras, aplicándose éstas con mayor rigidez 

busistiendo la ejecución de la persona o sus bienes, cualquiera-

que fuere el car~cter de la obligación, con privilegio del pri--

26/ Conf. Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit., pág. 34. 
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mer embargante. Posteriormente, con el C6digo de las Costumbres 

de Paris de 1510, desaparece el privilegio mencionado, prevale-

ciendo en lo sucesivo la ejecuci6n colectiva. Origin~ndose as!

la equidad e igualdad entre los acreedores comunes. 27 1 

La rn4s importante Ordenanza dictada en materia de quiebras

fue la de Lion del Rey Francisco I de 1536,~/ posteriormente la

ordenanza de Comercio emitida por el Rey Luis XIV de 1673. 

En principio, la quiebra fue considerada un delito, después 

se le di6 oportunidad al deudor de buena fe a ceder sus bienes a 

sus acreedores. 

Con la Ordenanza DeMoulins se sup~imen las detenciones a 

deudores sin previo pronunciamiento del juez, teniendo 4 meses -

para la detenci6n del deudor, quedando ésta sin efectos al mame~ 

to de la cesión de bienes a los acreedores. La Ordenanza de - -

1629 C6digo de Michaud se liberar~ a los cedentes de sufrir la -

ignominia e infamia en cualquiera de sus formas. 

En el Reglamento de la Plaza de Lion de 1667, se comprenden 

las siguientes instituciones del Derecho Estatutario de quiebras: 

el período de sospecha; el desapoderamiento del fallido; verifi

caci6n de los créditos; la inhabilitaci6n del deudor; daños oca-

sionados por tutores y curadores; la calificaci~n de la quiebra; 

el principio de cesi6n de bienes; casos de prisi6n por deudas; -

27 / 
-g 

Conf. García Martínez, Francisco, Op. Cit., pág. 74. 
El Rey Francisco I (1538), estableció el castigo corporal, la fijación
de argollas y la puesta en la picota. El deudor que hacía cesión de -
bienes, debía llevar puesto un gorro verde para pregonar la infamia en
que cayó. Carlos XI (1560) fijó la pena de muerte al deudor que ocult,! 
ra sus bienes. 
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restricción por daños y perjuicios; contra actos de estclinato:

casos de responsabilidad; dep6sito forzoso; casos por letras de

cambio y actos de comercio; dineros reales y privilegios acorda

dos entre ciudades, ferias, puestos, etapas y mercados.~~/ 

La Ordenanza General Francesa de 1673, promulgada por Luis

XIV y el ministro Juan Bautista Colbert, recopila el Derecho - -

francés de quiebras y bancarrota hasta que se promulga el C6digo 

de Comercio de Napole6n I del año de 1807 que trat6 las defensas 

y cartas de espera; cesión de bienes; la bancarrota y la especi

ficación de la insolvencia. 

La carta de espera l<i autorizaba el H.cy, median ti;! 1.1 t.::u.:il -

se ordenaba la suspensi6n del procedimiento por el t~rmino de 6-

mese~, en los cuales debía notificar el deudor al Rey sobre los-

convenios con los acreedores, quienes por mayor fa de lat: trc.3 

cuartas partes, podían conceder una espera mjs larga, quita o il!!! 

bas. 

Por primera vez se utilizó el término Bancarrota y se deteE 

rnin6 la calificaci6n de la quiebra estableciéndose penas hasta -

por aqu6llos que encubrieran ul deudor en actos fraudulentos con 

castigo de muerte, que posteriormente se derog6. 

La competencia jurisdiccional para conocer de quiebras se -

otorg6 a la Jurir:;diccidn consular, que en principio abarc6 la j~ 

risdicci6n de París (15GJ) y posteriormente se aplicó a todo el

pa!s (1673). La Reforma Francesa de 1838, coloca a la cesión de 

~/ Conf. Pettt 8ugéne, O¡¡. Cit., p5\J. ~52. 
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pagos ·como hecho generador de la quiebra, de acuerdo a su art!cu 

lo 437 que señal6 que todo comerciante que cesa en sus pagos, se 

encuentra en estado de quiebra. 

La quiebra de oficio se declar6 con la fuga, ocultamiento o 

cierre del negocio (con clausura de la caja) presumiéndose en es 

tos casos la existencia de cesaci6n de pagos. 

EL DERECHO ESPMOL. 

El Jurista Francisco Salgndo de Somoza en el siglo XVII - -

crea la obra titulada Labyrinthus Creditorum Concurrcntium ad --

Litem Per Debitorum Intcr Ill1:is C<lusatnm, que re:::;ultó ser el tra 

tado más importante sobre Derecho de quiebras desde la Ley de --

Las Doce Tablas. En esta obra se precisan los conceptos funda--

mentales otorgando mayores garantías a los acreedores con un me-

jor control del proceso por medio de mw nt1C'l.'a d'Jctrin~ Publicf~ 

tica que se ba~a en que lu quiebra es un fcn6mcno que interesa -

ante todo al Estado porque la misma no s6lo afecta al crédito.-

privado, sino también al crédito p6blico, toda vez que los inte-

reses colectivos de la sociedad son dañados. Por lo tanto, el -

juez es quien debe tutelar el procedimiento. 

No se hace una distinción entre comerciante y no cometcian-

te, pero siempre ser~ la importancia patrimonial del deudor el -

fundamento de la quiebra.~/ 

Se manej.:t el principio <le Indivisibilidad de la Quiebra, e~ 

]:21 Conf. Cervantes Ahumada, R<1Gl, Op. Cit., pftg. 25. 
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to es, que el deudor que tuviere bienes fuera del país, tambi~n

se ver~n afectados por la quiebra, porque el concepto de quiebra 

es tlnico y su esfera se extiende universalmente, en caso contra-

rio se tendr.t:a que dictar sentencia de quiebra en los países de-

ubicación de los bienes. 

En esta obr~ 3C plantea la Teoría Objetiva del Scc11estro, -

en la qu•.] ¿~l deudor ae scmet•: L! unn limitaci6n c-xtcrn.::. del cjcr-

cicio del derecho de propiedad sobre lo~ bie11cs de 10:5 que fuo -

Uesapodermlo y el l.o no crea ca!nbio alguno en cuanto a la c>sencia 

de la propierln<l. 5ubsisti.i!njc J2 111isma l1ast~ 13 total liquida- -

Las Ordenanzt1::; de Dilbao formaron el cuerpo de leyes más i,!!! 

portantes de Espafw y se componen de Las rn.d•2nanzas de la Ilus--

Leal Villa de Bil!1a0.~ 1 Esta~ c:Jc~an:a~ ubarcdron hasta los --

reinados de España en Amdrica, además de regular la organizaci6n 

del Consulado, comercio terrestre y marítimo, compañías y libros 

de comercio, comisiones: y en cuanto a quiebras establecieron el 

regimen jurfdicn r:6lo apli.::oabl1_· a comerciantL!S, 

Se clasif.tc6 al fallido en: 1} Atrasados que suspenden sus-

pagos pero que tienen bienes suficientes para cubrir su pasivo;-

2) Incluso en quiebra fortuitn que- por infortunio se precisan a-

:./ Estas l)Cdl!n.m;:a:, :·uerclll ~;,¡ncion:iJ.:.:_:; r:n: L'l í\.e~• relípe V rm 1737, en - -
Hl2'J s0n dcrcq·Jrl ·1:> cci la J.p<irkhe;:1 <fol Códirt ~ rle Zi-1in: Cr~ l\ndino. 
La~> Or.l.cr,:i11•.¿,s rle BiiL,-10 fiC· C"'Gnn0nt:a de 29 caDÍt.:ulr:s diviáidos en 723 -
título;.'¡' el capítulo 17 tr<:t."! ~1e Ju. quiebru:. !:>e los r~t:r35<idOB, falli-
dos, que~·t·,-ul,:.s c. ;¡]::cd:~,!·. ~.;us cl."J.se$: y modos de proceder en sus quie- -
bril.G. 
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dar fin a sus negocios: 3) Quebrados fraudulentos o ladrones pd

blicos. Se estableci6 la forma urgente de pr~ctica de diligen-

cias de aseguramiento e inventario de bienes (por escrito}, cit~ 

ción de acreedores, votación y juntas de acreedores y de design~ 

ci6n de síndico comisario. 301 

La Nueva Recopiluci6n estableció que el deudor quedaba afcg 

to al cumplimiento de Ja obliqaci6n contrü.fc12 1 lo cual facultabc:i 

al acreedor a consignü::: nl deudor .J prisiein, obligé1ndolo u trai.J~ 

jar en beneficio del acreedor y el juez determinó la duraci6n de 

te de por vida y s~ hace unu clasificaci6n a~ la actuuci6n del -

mismo, si fue de buena o mala fe. 

DERECHO INGLES. 

Este derecho se caracterizó por la transmisión fiduciaria -

del dominio de los bienes del deudor a un Ttruestee o liquidador 

por medio de una simple declaraci6n judicial. En la Bankruptey-

se dislinguc entre insolvencia (Concepto de hecho) y la quiebra-

(concepto de derecho) en base a que un deudor pueda ser insolve.!!. 

te sin estar en quiebra, pero no puede estar en quiebra siti ser-

insolvente. 

Este derecho se basó en el Derecho Est~tutario Italinno por 

lo que ne nb11ndon6 el Comnmo Law para adquirir el derecho escri-

29' Ccnf. Dc;:ifri:JUCZ del Río, .r,,lfrctlu, Op. Cit., p5g. GJ. 



27 

to, siendo en principio pura todo tipo de deudores y en el año -

1571 se restringe s6lo a comerciantes.~.!./ 

En el año 1705 se estableci6 un sistema de liquidaci6n en -

el cual, el deudor cedía sus bienes a sus acreedores quedando -

liberado de obligaciones posteriores por insuficiencia de bienes 

para cubrir el total do sus cr~ditos. 

En 1706, se ~bandon6 01 sistcn1~ Public!stico de l~ quiebra, 

pasando ..:11 sistema I'rivatfi-;ti.co en que lo.G acreedores dcnignaban 

al síndico, el cual no est,i.b.:i sujeto n vigilancia o control de -

la autoridu.d p'Cibii<..>~, pt~rr) .:ste sistemJ. resultó inservible y co-

mo soluciún, C!• ií!l-1 :::;,j creó L'..:. ~-(-'~;.imen ln.solvency ~n cspccicd -

para deudores civilt.:s y siguiendo los comerciantes el sistema de 

quiebra, estos do::. proce<limic·ntos desaparecieron en 1861 unifi--

clindos<.~ en uno s6lo que fue el de lu quiebr.:i, desapareciendo - -

igualmente la Court for the Helief of Insolvent Dcbtors in En- -

gland) .. U 

La Ley de los Deebs of Arrangement, consistió en un concor-

dato preventivo que oblig6 a los acreedores a aceptar un arreglo 

pero pcrmiti6 a los c1isü11.-'ntes a .la ejecución singular de los --

bienes del deudor. La Ley Brougham estatuy6 nuevamente el sist2 

ma public!stico de la quiebra y se ejecut6 por el of ficial 

Receivers o síndico nombrado por los acreedores. 

El Consejo de Comerciantes a Board of Trade, vigil6 la ac--

31/ Ibidcm, p:íg. C19. 
BJ Conf. Ga1:cÍ<l :·trtrtíntn, F'ru.ncisco, Op. Cit., Tomo 1, pág. 100. 
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tuaci6n de los official Receivers en cuanto a funciones y respo~ 

sabilidades, destacando el dep6sito en el Banco de Inglaterra, -

del producto de las ventas generadas, para su posterior reparti-

ci6n entre los acreedores. 

La ley de los Deebs oi Arrangement sufre ocho reformas más-

y no es sino hasta el año 1914 cuando mediante la Order of 

Discharge, queda el quebrado to talmente liberaclo cm lo sucesivo 

después de la cesión de bienes y se fija un monto mínimo ele 50 -

libras de crédito para solicitar la quiebra de un <leudar ~ incl~ 

so se establece la reunión de varios ocn~cdores para. crue con ln

suma de sus cr~ditos se llegur.:i. a las SO libras r:1fni:nci.::., • .3J_I 

El Maestro Francisco Apodaca y ozuna, no señala corno compJ~ 

mento del origen del Derecho Inglés que no se puede afirmur que-

haya una quiebra de origen romano, otra de origen germánico y --

otro de origen anglosajón, la quiebra se gcst6 en la Edad Media 

como uno de los resultudos del choque de las dos grandes corrie!!, 

tes jur!dicas: l~ El Sistema Romano y 2~ El Sistema B~rbaro (ge~ 

m~nico visig6tico) y desde la Edad Media también se forjaron las 

dos concepciones sobre lcJ misma: 1) Ln Concepci6n Española y 

2) la Concepción Italiana.~/ 

C) PRINCIPALES CARACTER{STICAS DEL JUICIO DE QUIEBRA: 

33' 
::I41 

El estado de quiebra se inicia al presentarse la cesación -

Conf. Domíngucz del Río, J\lfredo, Op. Cit., p:i'g. 70. 
Apodaca y ozuna, Francisco, ~tpJJ.C_a1;o_$_t;jC ln . ..Qui~u, Editorial Po
rrúa Hnos. y Cía, Méxic..:u 1945, pág. 07. 
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de pagos de un deudor coman al que es pr~cticarnente imposible -

cumplir con sus obligaciones liquidas y vencidas, pero para que

este estado quede reconocido para el derecho es necesario que se 

exteriorice pues si no es exteriorizado materialmente existirá,-

pero juridicamcnte no; ahora bien el procedimiento de quiebra --

tiene caracter.1'.sticas que dentro de la doctt'ina han sido discut!, 

das desde diversos puntos de vista, y que enunciaremos objetiva-

mente. 

UNIVEHSALIDAD 

Es una de l.:is notas caracter!sticas del procedimiento de --

quiebru en virtud de lu. cual un deudor comt1n (persona fisica o -

moral) responde con todos sus bienes tanto presentes y futuros,-

de las obligaciones contra!das con sus ucrcedores, asimismo to--

dos los acreedores dcberefn entrar al procuditniento (artículos --

83, 116 L.Q.S.P. J de quiebra para obtener pago de suu cr6ditos. 

UNIDAD 

En lo relativa a la unidad, diremos que existirán ejecucio-

nes (accione:s ejecutivas) individuales contra ol quebrado (deu--

dor) sino que ctstas deberán ejercitarse mediante una acción ce-

lectiva de acreedores frente a la masa (todos los bienes del de~ 

dar coman) coloc~ndosc todos los acreedores en igualdad de cand! 

cienes "segcln el principio par con<litio creditorium" (bajo el -

mismo pie de igualdad) scJ.lvo alguna. causa de leg!tima~2/ prela- -

ción (prefcrenci~). 

Bruneti /1.J1tonio. ·r.r.:..t.q&k1 .d.e..Q~. Tr~duccü5n de Rodríguez Y Rodrí-
guez Joaquín. Porrúa Hermano!>. M~xico 1945. pág. 66. 
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Asimismo el s!ndico (órgano de la Quiebra) deberá continuar 

con todas las acciones y juicios que existan contra el fallido a 

fin de proteger la integridad de la masa de la quiebra, constit~ 

yéndose as! la unidad del procedimiento. 

ATRACTIVIDAD 

En virtud del estado de quiebra el 6rgano jurisdiccional 

(juzgado) es decir en el que se erradicó el juicio. Concursa! -

atrae o trae hacia si, todas las acciones jurídicas ejercidas en 

contra de los bienes (Art!culos 122-126 de la L.Q.P.S.) que int~ 

gran el patrimonio del fallido (demás juicios) quedando cxclu!--

das las acciones inherentes a su propia persona (con excepc.iones 

que se marcan en el Art!culo 409 de la L.Q.S.P.). 

PROCESO DE EJECUCION 

De acuerdo al e riterio de Jaeger la quiebra aparece con su~ 

tantividad propia, corno un embargo simultáneo de todas las cosas 

susceptibles de él, y que componen "el patrimonio del deudor en

beneficio de todos los acreedores 11361 pero es de aclararse que -

es un procedimiento de crirácter ónico, complejo, jurisdiccional-

y especial, ya que no hay partes litigantes y por lo tanto no -

pertenece claramente a la jurisdicción voluntaria ni a la Cante.!!, 

ciosa. 

361 
lbido m , pag . 79 
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JUICIO EJECUTIVO CONCURSAL 

Se pretende la declaraci6n judicial de una situaci6n de he

cho con el cumplimiento de una situaci6n jurídica preestablecida 

en donde no se duda del derecho, pues la pretencidn del actor- -

(acreedor) no se discuten pero hay incumplimiento en el derecho

del actor en cuanto el demandado incumplid algunas obligaciones-

para con el acreedor, siendo un procedimiento sui generis. 

DE ORDEN PUBLICO 

Se considera que es de orden pQblico pues no s6lo se esta--

blece el interés de los acreedore~, si no al fallido, a los ter-

ceros con alguna pretensi6n y al p~blico en general dentro del -

cual queda incluido el estado que está interesado en la subsis--

tencia de las empresas mercantiles como fuentes de trabajo, por-

tal motivo "se sostiene que fundamental es, cuando se trata de -

proceder a la liquidación de patrimonio del empresario mercantil 

que afronte un estado de cecesi6n de pago que la fuente de pro-

ducci6n y de empleo la empresa mercantil o industrial no desapa

rezca".~/ De lo anterior se infiere la importancia que tiene -

la L.Q.S.P., en el estado de quiebra, ya que propone soluciones-

que permiten, en su caso la recuperaci6n de la empresa~comunidad 

econ6mica productiva; y aun m~s si observamos que dicha importa!! 

cia en un pais como el nuestro que se encuentra en una crisis --

económica permanente y que salvo respiros ccon6micos, se enfren-

.El Madrazo, Jorge, ~s Pasos constítuci!m~~ y l4qa1e.,. del slstema 
.Jµrídipp Me'l(~C'rJ"'Q, ..Rcf..O.JlB Jurfdjca, la. edición, Edit. Porrúa, MÓxico-
1987, p5g. 888. 
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tan las empresas al fantasma de la quiebra constante pues de ahí 

la radical importancia de nuestro ordenamiento, as! la ha conce

bido bajo la m~s amplia idea de modernidad y bajo los principios 

generales de derecho, aclarando que tiene algunos defectos pro-

pios de su naturaleza. 

De todo lo anterior podemos concluir que es· un juicio sui -

generis con caracteristicas sumamente específicas. 
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CAPITULO I I 
PARTE~ORGANOS Y ELEMENTOS DE LA QUIEBRA 

En este capítulo hablaremos de los sujetos que intervienen-

en la relación procesa] de la quiebra, as! como partes constitu-

tivas de la quiebra y de los órganos que corno tales dan agilidad 

al procedimiento de quiebra as! tenemos: 

A) PARTES EN EL JUICIO DE QUIEBRA 

1. EL FALLIDO: 

Se requiere que sea c·-:nnercim1te el que se encuentr<i en ces!! 

si6n de pagos a fin de que se pueda.iniciar el procedimiento de-

Quibra¡ en la doctrina asf como en la práctica forense se le ha

denominado fallido 11 Comercialrnente al Quebrado'"~!!_/ señalando que 

este Cltimo es el que hace bancarrota.~/ Ahora bien es necesa-

ria que sea comerciante ºpor lo que se dice que es comerciante

la persona que se dedica a comerciar 11:!~./ pero es de tomarse en -

consideraci6n el concepto de comerciante que nos da el artículo-

J.R del Código de Comercio en vigor en nuestra Naci6n por consid~ 

rarlo rn~s amplio. 

38/ 
ji! 

·~rtículo 32. Se reputan en derecho comerciantes: 

I. Las personas que teniendo capacidad legal -

pjccipnnria_~d~Qc.s.t. Mi!xico 1975. pág. 1437, vol. 5. 
.Enc.ic.l.opediü....JJ!li.\!'.ei:!i.J..L.ll.us.tLJJia, Euro l..mei::icuna, Temo XLVII, ed. Espa
sa-Calpe, S./\., M.:i.drid, 1978, p5g. 1083 

..Enci.clop.cdi.J. lln.blcr.aal....Ll.un.tr.ruh1, Euro Americana, Tomo XLVII, cd. Espa
sa-Calpe, s.,\., MildriU, 1.97EJ, p5.g. J21. 



para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación 

ordinaria. 

II. Las sociedades constituidas con arreglo a

leyes mercantiles; 

III. Las sociedades extranjeras o las agencias 

y sucursales de éstas, que dentro del territorio -

nacional ejerzan actos de comercio .'1 
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Señalado lo anterior diremos que en nuestro Derecho, ade-

más de los comerciantes antes señalados presenta supuestos en --

los que procede la declaración de Quiebra sin que sea comercian-

te como es lo dispuesto por el artículo 3~ y 4~ de la L.Q.S.P. 

"Art1culo 3-". Dentro de los dos años siguientes a

la muerte o al retiro de un comerciante, puede de

clararse su quiebra cuando se prueba que hab1a ce

sado en el pago de sus obligaciones en fecha ante

rior a la muerte o al retiro, o en el año siguien

te a los mismos. 

La sucesión del comerciante podrá ser declarada en 

quiebra cuando continüe en marcha la empresa de la 

que éste era titular~ 

11Art!culo 4.si.. La quiebra de una sociedad determina 

que los socios ilimitadamente responsables sean ~
considerados para todos los efectos como quebrados. 

Las liquidaciones respectivas se mantendrán separ~ 

das. 

La quiebra de uno o más socios no produce por sf -

sola la de la sociedad. 

Las .sociodades mercantiles en liquidaci6n y las -

irregulares podrán ser declaradas en estado de - -

quiebra. 



La quiebra de la sociedad irregular provocará la -

de los socios ilimitadamente responuables y la dc.

aqudllos contra los que se pruebe que sin fundame~ 

to objetivo se tcnínn por limitadamente responsa-

bles. Salvo las excepciones expresamente indica-

das en esta ley, ~en aplicables a las sociedades -

irregulares todos lo~ preceptos concernientes a la 

quiebra de sociedades." 
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Que señalan lo guiebru d·-~ ur1n sucesi6n que no conocer;in o -

de unn socicdud irt"cgul.::n.-, por últ.i1i1ú e~. <le agregar el caso de -

"la empresa heredada por menor de edad no siendo éste emancipado 

y mientras no tenga rcpre~eiiLante dcbicr1e en quiebra sin ser ce-

rnerciante" ~ / 

Por lo que es de concluirse que es necesaria la calidad de-

comerciantes pero no indispensable para que se pueda dar la Qui!:, 

bra. 

Es importante resaltar que la quiebra se calificará según -

los actos que realicen el quebrado y que se dividieron en: 

Quiebra Fortuita: Es la del comerciante a quien sobrevienen 

infortunios que debiendo estimarse, causales en el orden regular 

y de buena administración reduzcan su capital al extremo de no -

poder pagar sus deudas~ 

Quiebra Culpable: Es aqu6lla la cual por mala administra--

ci6n y una serie de gastos tanto dom6sticos como de índole udmi-

nistrativo innecesario orir¡inan p6rdi6.as u la empresa. 

Quiebra Fretudul.cnta: Es .:¡qu611.:t fm que concurren cir 

Instituto d1! J.11vestiqilcionC>G Juríriic.'.ls. ..D. .. ü;cionJrio Jurídico Mexi~QOQ.• 
Tomo 7 Lctr<1 ~J. Edit;rial Porrú:i. México 1985. pf.Í.g. 320. 
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cunstqncias en la administración de la empresa en la cual el co

merciante se alza con todos o parte de sus bienes, cometer fals~ 

dad en el balance, alteración de los libros en perjuicio de ter

cero o causas de desviaci6n de bienes•:. 
42 I 

2. LOS ACREEDORES: 

se considera como acreedor, aquél que tione 11 acci6n o dere

cho para pedir algo" .'.!21 Así pues, '~s un elemento pcr~onal fun

damental en el juicio de Quiebra" ,:11..1 señalando que se agruparan 

todos los acreedores que se han de someter al fuero mercantil b~ 

jo la denominación de masa pusiva en contra posición de Iu masa-

activa que se constituye por todos los bienes (derechos y oblig~ 

cienes) de la fallida que no se encuentren e>~cluidos (patrimonio 

familiar) o bienes que, sean poder de un tercero y s6lo se tengan 

en arrendamiento por la fallida; asimismo los acreedores se div! 

den en dos: 

- Acreedores concursales: "Son aqu~llos que segtin la ley -

deben venir a concurso a presentar sus cr~ditos, esto es la cal! 

dad de concursar, deriva de la ley no de la voluntad del acree-

dar" .il-1 

- Acreedores Concurrentes: Son aquállos que se presentan a 

la quiebra y se presentan por propia voluntad aunque no tengan -

obligaciOn de concurrir. 

Agust1n Vicente Gella. Intrqd!]crjén al D"l:J.!cilo Mercantil Con.paz:ado.. 2.J., 
edici6n. Editorial LJ\NOL, 1934. p.:Íg. 437. 
JLkcionar3o F'ncicloJ;té.dica Ilpstrado.,. Ectitori.11 Readcr's Digcst, México
S.A. de c.v. México 1980. Tomo 1, p.Íg. 3, 
I<lcm. pág. 438. 
ccrvantm:; Ahwnada Raúl . .lJ.Cl:Cc.b.o_de_Qu.i.cL.?:..:Ls.. Editorial Herrero, S.A. 3a. 
edición. México 1992. p&g, 87. 
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Asimismo los acreedores se agrupan en una clasificaci6n mlis, 

segOn el grado y prelación de sus créditos entendiéndose por gra 

do "al lugar que le corresponde" scgdn su clase o tipo es decir, 

el lugar que jerárquicamente ocupa dentro de los cr~ditos concuE 

sales; una vez graduados los créditos se procederá a establecer

dentro de cada jerarquía o clase un arden en ba5c a una prefere~ 

cia relativa, a fin de poder determinar conforme a derecho que -

acreedores cobraran primero,. estableciendo as.1 un orden de pago. 

Ahora bien, a cont.inuaci6n se scñ.:ilnn los grados en que se cla 

sificarán los créditos según su n~turaleza: 

I) ACREEDORES SINGULARMENTE PRIVILEGIADOS: 

Son los acreedores por gastos de entierro {gastos funera- -

rios) los gastos de enfermedad que causan muerte del deudor, an

tes de la quiabra, los salarios tanto del personal y obreros de

la empresa por el 6ltimo año anterior a la quiebra. 

II) ACREEDORES HIPOTECARIOS: 

Son aqu~llos que tienen un derecho real sobre un bien inmue 

ble especifico. 

III) ACREEDORES CON PRIVILEGIO ESPECIAL: 

También llamados pignoraticios y son aquéllos que tienen -

un privilegio o con derecho de rctensi6n de un bien mueble espe

cifico dado en qnr~ntia. 

IV) ACREt:DOP.ES COMUNES POR DERECHO ClVU: 

Son acreedor12s que se originan por el simple trato comer- -
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cial y operaciones mercantiles diversas. 

Por Gltimo existe una clasificación m~s y es la relativa a-

los: 

ACREEDORES EN LA MASA Y ACREEDORES DE LA MASA: 

Dentro de los primeros entran los acreedores que se presen-

tan a la quiebra, es decir los concurrentes; en tanto que los s~ 

gundos ser~n aquéllos que nacen dentro de la quiebra, es decir -

acreedores que operen de los gastos de aseguramiento, cons~rva--

ciOn y demás bienes de la quiebra, (gastos judiciales) diligen--

cias judiciales o extrajudiciales, hcnorarios del síndico; es de 

aclarar que estos acreedores por su naturaleza no entran al con-

curso pero 11 no son privilegiados, por que no son acreedores del-

quebrado" si no de la masa y por lo mismo tiene un privilegio e~ 

pecial cobrando primero que cualquiera de los acreedores incluso 

privilegiado~debiendo cobrar debidamente sus créditos. 

3. LOS TERCEROS: 

Dentro del procedimiento de quiebra se presenta un momento-

de suma importancia, que es el de la ocupaci6n de bienes del qu~ 

brado, una vez que se ha dictado sentencia, en dicho procedimieE 

to, el cual 11 es como una instantánea fotográfica de todos los -

bienes que existen en poder del quebrado".i§/ sean o no del deu-

dor coman, constituyendo lo que se denominc:i masa de hecho,es el-

cdmulo patrimonial que garantizara las diversas obligaciones ca~ 

Hodríguez y Rodríguez, Joaquín, ~, 2a, edición, Edit. 
Porrúu, México 1988, pág. 359. 
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tra!das con los acreedores; pero la masa de hecho debe ser depu

rada para constituirse en la masa do derecho dentro de la cual -

s6lo entraran los bienes propiedad del deudor común con arreglo

ª la ley Y a fin de lograrlo se ponen en marcha una serie de ac-

ciones para poder integrar más bienes a la masa de la quiebra, -

que deben formar parte de la misma y no han sido ocupados (re- -

troacc.i.6n de quiebra, rei"indlcatori.u.s, accionen p~ra '.J.l cobro,-

tercl~rias, 0tc.} y ~s de les conceplos anteriores deo donde upc:ir~ 

cen .Los tercero.-,; como p.:-ir.to úcl FJ:"Ccedirni~nto. 

Señalando que "cfi parte el que demnn<la en nombr.0 propio (o-

en :::uyo nom!:ir1 d••.-.t:•11d;1\ uno ·ic;t1J:i~1·:5n tk. lny :,r ~1qw_!1 fre!1t~ al -· 

cu.:ll eBt[l dc;:l<JnL1:1.:lu.'d ... .i>" aho1a bier; pura tener la cctlida.ci de ter-

ceros en la quü-~bra }' ser parte se requiere haberse relacionado-

juridica y eccn6micamcnte con C!l qt.:ebrado, puede verse nfcctado-

por la quiebra y .JctUU!" en el le t..tctiv;1 o pasivamente pu~liendo --

ser parte .:ictiva CJ pasiva según el caso; es de aclarar lns afee-

tacioncs antes mcncionadus pueden consistir en separar de la rna-

sa de hecho bienes que se le confirieron en pr~stamo al fallido-

o en arrendamiento, así como lograr qué bienes y que se encuen--

tren en su poder y se adquieren legítimamente del fallido y no-

salgan de su patrimonio por efectos de la retroacción de la qui~ 

bra para engrozar dicha masa, lo anterior a manera de ejemplo. 

Finalmente diremos que los terceros no son propiamente par

te del procedimiento!~_.' y en forma ocasionalmente lo son en el -

f!:.I 

@_/ 

Rodríguez y Hodr]guez . ..D.c.l:.c.cll. ....... rc:p1til. Editorial PcrrGa. México -
1990. 7a. edición. p;1g. 3:,9. 
Bruncti Antonio, T.l:.U.t<ldo ....... d!L ... Qi.Üahr.a.::i, 'frci.ducción de Joaquín Rodríguez y 
Rodríguez, Edit. Porrúo., Héxico 1945, pág. 70. 
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supuesto de que exista perjuicio para algunas de las personas -

que hayan tenido relaciones jur!dico-econ6micas con el fallido. 

4. EL MINISTERIO PUBLICO: 

El procedimiento en estudio es conziderado por la mayorfa -

de los que intervienen, como princip~lmcnte de car~cter privalí~ 

tico, cuando en virtud de que es procedimiento de orden público, 

como quedó debidamente expuesto en el cnpftulo r81ntiv·::i u cara.c

ter1sticas, pues corresponde a los suprr:mos intcrPscs del estado 

el que las empresas no (!llicbrnn y en su caso que no se prcscntc

un desequilibrio en l<J. cconomL:~ d2 un cstaoio; a1:10L:t bien es .im-

portante señalar que existan posiciones diversas en relación a -

que si el l-L P. es parte u órgano, pero de manera particular cori

sideramos que tiene unn doble personalidad, ya que es un vigilaE_ 

te y protector de los intereses soc ialcr: y públicos, pues en - -

nuestra legislaci6n es en ocasion~s, opinante e integradora de -

las resoluciones en el proceso de Quiebra; en ocasiones rcqulando 

el procedimiento y vigilante de las cuestiones pablicas; es de

aclarar que olvidaremos momentáneamente al Ministerio Ptlblico ti_ 

tular de la acción penal, enfoc:iindolo como parte reguladora de -

los procedimientos, es importante señalar, que en el caso ante-

rior señalamos el concepto de parte, ahora bien nuestra L.Q.S. 

P. en su artículo 1~ de las disposiciones generales se dice que

el Ministerio P6blico, será oído en todos los actos previos a -

la formulaci6n de resoluciones jl!díciales, tnnt:o en el procecli-

:niento de Quiebras como en el de suspc!nsi6n de pagos quedando -

claro con lo anterior que el Ministerio Público tcndrrt que ser -
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o.id_o prCV'iarrcnte a toda_resoluci6n so pena de nulidad por inobse_;: 

vancia de la forma pero ello no implica que el 6rgano jurisdic-

cional tenga que resolver conforme a lo que señala el Ministerio 

Pdblico, pudiendo resolver en términos que le parezcan y a su -

vez el Ministerio P!iblico, pueda interponer, el medio de defensa 

que le convenga, ahora bien consideramos en virtud de tan am

plias facultades en que se le considera 6rgano de la Quiebra, 

por tener conocimiento del ejercicio de la acci6n penal, por a1-
timo la participaci6n del Ministerio Público es de suma importü.!}, 

cia en nuestro procedimiento de quiebra, y se encuentra en tod..1.

nuestr:J. L .Q. S. P. ilustril.d::. su participación aunque no debidame~ 

te delimitada pero este punto sería objeto de otro trabajo bas-

tando saber su importancia y participaci6n por el momento. 

B) 0RGANOS DE LA QUIEBRA 

Los órganos que normalmente intervienen en la quiebra son:-

El Juez, el Sindico, Interventor, Junta de Acreedores y para-

algunos autores el Ministerio Pablico, aunque algunos otros lo -

consideran como parte, motivo por el cual en el presente trabajo 

lo hemos inclufdo en el upartado Lelativo a partes pero al final 

como anexo de unión entre partes y 6rganos por lo tanto iniciar~ 

mos con: 

1) EL JUEZ (ORG/INO JURISDICCIONAL) 

El órgano jurisdiccional, representado por el Juez es la m! 

xima autoridad y director de toda la quiebra (incluso de sus ór

ganos); es importante señalar que en algunas otras legislaciones 
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como la Española e Italiana tenían tribunal colegiado que deleg~ 

ba a uno de sus miembros como juez comisario o delegado. 

Para que conociera, dirigiera e impulsara la quiebra, ahora 

bien nuestra organización judicial tiene como competente a un 

juez unipersonal por conocer de la quiebra pudiendo ser éste, un 

juez de primera instancia o el de Distrito que a prcvcnsi6n co--

nazca con la garantía de que cualquier recurso lo conociera el -

tribunal superior. Las atribuciones del Juez se describen prin-

cipalmente en el articulo 26 de nuestra actual L.Q.S.P. 

11Art1:culo 26. Serán atribuciones del juez.: 

l. Autorizar los actos de ocupaci6n de todos -

los bienes y de los libros, documentos y papeles -

del quebrado concernientes a su empresa, e interv~ 

nir personalmente en tules actos, si así lo estima 

re conveniente; 

II. Examinar los antecedentes bienes, libros,~ 

documentos y papeles del quebrado; 

III. Ordenar las medidas necesarias para la s~ 

guridad y buena conservación de los bienes de la -

mesa; 

IV. Convocar las juntas de acreedores que pre~ 

cribe la ley, y las que estime necesarias, y pres! 

dirlas; 

V. Vigilar la actuación y remover cuando se ~

compruebe que hay causa justificada para ello, al

personal necesario y profesionistas designados por 

el s!ndico en interés de la quiebra. 

VI. Resolver las reclamaciones que se presenta 

ren contra actos u omisiones del sindico; 



VII. Autorizar al síndico: 

a) Para iniciar juicios cuando éste lo solici
te e intervenir en todas las fases de su trarnita-
ci6n; 

b) Para transigir o desistir del ejercicio de
acciones y, en general, para realizar todos los ªE 
tos que excedan de les puramente conservatorios y

de adr:tinii:; t::- .:i·=i6n ordinaria; 

VIII.. ¡n3peccionar la gestid'n del s!ndico, -

instalarlo al cumplimiento de los actos o al ejer
cicio de las acciones atiles a la masa y celar el

buon manejo y adrninistraci6n de los bienes de la -

IX. (Derogada) 

X. E~aminar y comprobar los créditos y vigilar 

la formaci6n del estado pasivo que se deberá pre-
sentar ñ l~ junta de acreedores; 

XI. En general, todas las que sean necesarias

para la resoluci6n de los conflictos que se prese~ 
ten, hasta la extinci6n de la quiebra'! 

43 

Es importante señalar que de todas las fracciones del ar- -

t!culo en cita la fracci6n XI otorga amplias facultades al juez

de la quiebra, asimismo el juez es quien dirigirá ampliamente la 

actuaci6n del s!ndico. 

Por Qltimo el juez de la Quiebra "tiene como notas sustant.!_ 

vas esenciales la doeclaraci6n y calificacidn y "como parte obje

tiva, la direcci6n del procedimiento"~/ de quiebra. 

~/ Ochoa Olvera, Salvador, Quiebras y Suspensión de Pagos. Ed. Nuevo Mun
do, México 1992, pág. lL 
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2. LA SINDICATURA: 

Es uno de los 6rganos de la quiebra que en la práctica ha -

adquirido una gran importancia, ya que es un representante del -

Estado al que se le encomienda una funci6n pGblica consistente -

"en la liquidación o mantenimiento de una empresa que se encuen

tra en una situación econc5mica anormal 1150 I pero es de aclarar --

que el presente punto será tratado ampliamente en los siguientes 

capitulas por lo que ba~te por el momento el anterior coment~ 

ria. 

3. LA INTERVENCiO:;: 

En virtud de la declaraci6n de Quiebra los diversos acreed2 

res presuntos de la fallida no podr~n actuar judicialmente, to--

dos a la vez sino que es necesario que sean representados por un 

c5rgano especial 11 LA INTERVENCIONº que es "órgano de Vigilancia"-

que representa los intereses de los acreedores que son nombrados 

primero provisionalmente en el na.mero que sean necesarios, segGn 

la ley y posterior a la junta de acreedores, de manera definiti

va y que tiene como principnl objeto vigilar la actuaci6n del 

s!ndico y la administraci6n de la Quiebra, actuando de m_!! 

nera personal o colegiada; en nuestro derecho se contemplan sus-

facultades en el articulo 67 de la L.Q.S.P. 

•Articulo 67. Corresponderán a la intervenci6n to

das las medidas que. sean pertinentes en interés de 

~/ Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Op. cit., p5.g. 312. 



la quiebra y de los derechos de 100 acreedores y -

entre ellas, las siguientes: 

I. Recurrir las decisiones tlel juez y reclamar 

las del síndico que estime perjudiciales para los

intereses de los acreedores o los derechos que las 

leyes les conceden; 

!!. EJP.rccr la~ acciones de responsabilidad 

contra el 5!1161co ~· contr~ el juez. 

III. Solicitr::; dl'.~ :Juez, que ordene la compar~ 

cencia anti..:! ella ciel quebrado o a.:'l s.1'.ndico para -

que la .informon sonr0 los asuntos de la quiebra. -

IV. Dcsiqnó.1 iJ. uno o m.;i!:; interv~ntores para -

que asistan u. tod; .. ~. Ja:., operaciones :::k J il adminis

truci6:i de J r. quic~);.;_1 v cif: Ju J iquiC!uci6n o aqu6--

V. Infot111,:..i.r anle r~J JU~!Z cobre todos los actos 

de administrací6n extraordinaria que éste deba au

torizar, y sobre todos los demás cuando así lo es

time necesario, o el juez o el síndico lo solici-
ten; 

VI. Pcr.1 ;: r;l 11:1 .. ·:.· ~:t c.:::n1vocat..ori..1 GXlr.:ior<lina

ria de la jur:l~ de ..'.lcreedor.t~::;r 

VII. Informar bim~stralmentc y por escrito a -

los demás acrecdorc:; de la marcha y estado de la -
quiebra, y oportun.':\mt:nte de aqu6llns resoluciones

del síndico o del juez que puedan ~fectnr a los i~ 

tercses colectivos o a los particulares de algOn o 

algunos de los acrc!<'.!durt>G; 

VIII. Las dern~~ que la ley le u~ribuye exprcs!! 

45 
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mente o que en general conceda a los acreedores~' 

Resumiendo las facultades principales de la intervención di 

remos que cons~a~ en impugnar cualquier decisi6n del juez o del

s1ndico cuando se violen derechos de los acreedores así como de-

mandar responsabilidad por acciones u omisiones de ellos¡ por lo 

que la intervenci6n carece de facultades de administración pero-

no de vigilancia f inalrnente la intervención en nuestra legisla--

ción tiene derecho a una remuneración por su labor que se fijar.1 

(al arbitrio del juez)y hasta la conclusión de la Quiebra .2.J) 

4, JUNTA DE l\CREEDORES: 

Se define a la junta de acreedores corno "la reuni6n de -

acreedores del quebrado legalmente abocados y reunidos para ex-

presar la voluntad colectiva en materias de su competencia".E./ 

Por lo que podemos decir ~ es un órgano que tiene funciones -

de vigilancia, control, aprobaci6n y consulta en el procedimien-

to concursa!, que tendrá una existencia permanente, pero que sus 

participaciones (deliberaciones) serán discontinuas, trabajando-

a,. lado de la intervención, pero en casos determinantes. 

Ahora bien para que la junta de acreedores se constituya vá 

lidarnente se requiere de ciertos elementos consagrados por nues-

tra L.Q.S.P. por lo que deben ser acreedores del fallido deben -

ser -convocados conforme a la ley- reunirse realmente; no hay --

Ocho.:i Olvcra, Salvadc.:r, Quiebr.-u:; ~· 3Uape11sié.i. do PagQ.G, td. Nuevo Mundo, 
México 1992, pág. 11. 
Rodríguez y Rodrigucz, Joaquín, op. cH., pdg. Jl3. 



47 

exigencias de quórum, para determinaciones específicas en la ley 

se exige rnayor1as previstas en la ley- tratará ternas específicos 

de su imperio; motivo por el cual esquematizarnos las materias de 

su competencia y división: 

Junta 
Ordinaria 

- Reconocimiento de Cr~ditos 
- Aprobación de convenio 

- Nombramiento de Interventores (definitivos) 
- Rendición de cuentas del s!ndico 

Junta Extraordinaria Remoción de intervención 

Es de señalar que la convocatoria a la junta de acreedores-

se realizar~ personalmente a los órganos de la Quiebra y por pu

blicación en los diarios a los acreedores,conteniendo ésta el ºE 

den del d!a, tratándose sólo lo propuesto so pena de nulidad de-

biendo presentarse los acreedores que presentaron sus reconoci--

mientes de cr~ditos y hayan sido aceptados por los órganos con--

cursales o en su caso por el juez en sentencia definitiva ya que 

si no ha sido debidamente dilucidado el dictamen de su cr~dito -

no podr~ intervenir en la junta de acreedores quedando su cr~di-

to pendiente para próximas resoluciones o ex~rnenes, por Gltimo -

de todo lo actuado en la junta de acreedores se levantará un ac-

ta; para la debida constancia. 

e) ELEMENTOS PATRIMONIALES DE LA QUIEBRA 

Por lo que respecta a este apartado lo trataremos de una -

forma sencilla toda vez que en caso contrario originaria un tema 

mas, por lo que diremos que los elementos patrimoniales de la --
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Quiebra 13_."Constituyen la masa de la Quiebra" 53 / que se consti

tuye de todos los bienes, derechos y acciones del quebrado que -

no sean de naturaleza personal e intransferible, integrándose en 

esta esfera: 

- Los bienes muebles del fallido (todos) salvo los exceptu~ 

dos por ley. 

- Los bienes inmuebles propiedad del fallido. 

Todas las acciones (del tipo que oean) que puedan rcpor-

tar dividendos valuables en dinero. 

Creando con lo anterior la masa de la Quiebra (bienes) de -

hecho que difieren de la masa de bienes de la quiebra de derecho 

que será en el primer caso cuando se toman todos los bienes del-

fallido sin distinguir procedencia o titularidad; y en el segun-

do caso es cuando se presentan separatistas de sus bienes que 

tratamos con anterioridad bajo el título de terceros, pero es de 

señalar que son aqut!!llos que se sustraeran de la masa de hecho de -

la quiebra por sus legitimas titulares, describiendo a continua

ci6n algunos de los casos de procedencia. 

~/ 

- Los bienes y efectos que el fallido tenga en dep6sito ad

ministración, y arrendamiento, alquiler o usufructo, 

- Mercanc1as que tuviera el fallido en comisión de compra-

venta, tránsito o entrega que transmita propiedad. 

Vicente Gclla, Agustín. Introducción al Derecho Mercantil Comparado, -
Edit. Labor, S.A. 2a. edición, Madrid 1954, pág. 444. 
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Documentos mercantiles sin endosos y que se hubieran en-

viada para cobro el fallido. 

Caudales entregados al fallido fuera de la cuenta corrieg 

te para entregarlos a un tercero. 

- Cantidades que debi~ndose al fallido por ventas hechas de 

cuenta ajena. 

- En su caso bienes vendidos al fallido que no haya pagado

este a1timo. 

- Para constituir ln masa de dicho derecho que será rcpart! 

da entre los diversos, acreedores, en los tdrrninos concuE 

sales correspondientes segtln el caso concreto. 



A) CONCEPTO 

CAPITULO 1 I I 
LA SINDICATURA 
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Corno lo manifestarnos en el capítulo anterior en este apart2 

do, trataremos ampliamente; la sindicatura por lo que diremos --

¿Qué es? la "oficina del sindico, o el oficio o cargo del síndi-

co" ahora bien diremos que según la enciclopedia universal Ilus

trada:l.i-/ Europeo Americana, el síndico es el sujeto que en un --

concurso de acreedores o en una quiebra es el encargado de liqui 

dar el activo y el pasivo del deudor; pero dentro de nuestra dos:, 

trina el Instituto de Investigaciones Jur!dicas, nos dice que el 

síndico es un auxiliar de la administración de justicia encarga-

do, en la quiebra y en el concurso de asegurar y administrar los 

bienes del deudor y, sino hubiere convenio, proceder a su liqui-

daci6n para, con su producto satisfacer en lo posible las deudas 

del mismo; y en la suspensión de pagos, de vigilar, tanto la ad

ministraci6n que realiza el suspenso, corno el cumplimiento del -

convenio delebrado entre ~ste y sus acreedores. 

Del concepto anterior se infiere la importancia del síndico 

quien tiene funciones de vigilancia y de administración segan el 

caso: as1 como su carácter de auxiliar en la administración de -

justicia. 

~opcdin Uoivr.rsal Ilustrada Epro J\m.m::.im, Tomo LVI. Editorial E;! 
pasa-Calpe S.A. España 1978, p5g. 597. 
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B) ANTECEDENTES DE LA SINDICATURA 

En este titulo trataremos brevemente el desarrollo históri

co de la sindicatura, corno ya observamos el desarrollo histórico 

de la quiebra, veremos s61o lo relativo a la sindicatura pero e~ 

be hacer mención en este apartado que en los pueblos mesopotámi

cos no existía una dístinci6n entre deudores comerciantes y no -

comerciantes ni la existencia de síndicos, pero s! la inatitu- -

ci6n de la quiebra bajo la idea de perseguir al deudor fallido a 

fin de aplicarle una pena corporal. 

Ahora bien en el derecho Romano antiguo no se conocía la -

idea de quiebra sino que los deudores que caian en desgracia reE 

pond!an con su cuerpo, pudiendo sus acreedores repartírselo en -

partes proporcionales a su crédito, pero con el devenir de el -

tiempo encontraremos que en el Derecho pretorio si se configura

adecuadar.ientc la institución de la quiebra y podernos decir que -

mediante un procedimiento especial denominad9: Mist>io in Posse-

ssionern, a trav~s del cual el pretor a petici6n de algdn acree-

dar declaraba la entrega de los bienes que tenía bajo su pose- -

si6n el deudor, a un Magister o Síndico que era designado por -

una asamblea de acreedores pudiendo ser uno de entre ellos o fu~ 

ra de ellos; encargándose el Síndico de administrar los bienes y 

preparar los gi:avámenes para la venta de dichos bienes, la cual

pod1a realizarse de dos formas; La Emptor Bonorum en la cual la

venta de los bienes se hacia en masa. 

La Distractio Bonorum que consistía en realizar el activo -



del deudor coman de forma individual; es de señalarse que se pre

tend!a dar un trato igual a los acreedores y una acción coman -

apareciendo la figura llamada Distrahendorum Bonorum, figura de

un curador-, 

Quien vendía al detalle los bienes del deudor coman, para

que los compradores los adquirieran de manera particular, sin -

que la persona del deudor se eKtinga ni se reemplace, si hab!a -

exceso en la venta éstos se entregaban al deudor coman, y en su

caso sus bienes responderán ésta su importe, pero sin proceder -

en la persona del deudor es de alcararse, que a partir del dere

cho pretorio se inició en forma la consolidaci6n de la quicbr~,

señalando sus presupuestos, tipos de acreedores y fórmulas, que

casi en su integridad pasaron a la edad media en donde se nombr~ 

ba un Procurador que ejercitaba acciones y comprobaba créditos y 

en algunas otras ocasiones se elegfa un Magistratus que designa

ba un curator quien tenia la administraci6n y representaci6n ju

dicial. 

Hay que señalar que los pueblos b~rbaros no contemplaban la 

quiebra sino que los deudores insolventes, eran acreedores 9 pe

nas corporales y en el caso de no ser comerciante ~ste pod!a ce

der sus bienes al acreedor y evitar ser esclavo del acreedor. 

El derecho de quiebras romano y de la edad media pasaron c~ 

si !ntegramentc al derecho español pero dste lo perfeccion6 señ~ 

landa conceptos como quebrar, pues se dice: 11 cuando los mercade

res, cambiadores y factores, quebracen o rompiesen ~ faltacen en 
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sus créditos"SS / y toda una gama de conceptos así como clasific!! 

ciones sustantivas, como lo fueron introducir el logro de un s!~ 

dico 3 o m~s síndicos segan el caso con una designaci6n especial 

segctn representación de acreedores en mayor.fa y minoría; as! es-

pues de señalar que nuestro derecho de quiebra desciende direct!! 

mente del derecho de quiebra Español, diremos a manera de ilus-

traci6n que el pueblo Azteca no contemplaba la palabra la quie--

bra como tal, sino que tenía comisarios denominadoa tianguiz - -

pantlayacaque encargados de resolver cuestiones mercantil del --

Tianquiztl, ahora bien en la parte de historia del presente tra-

bajo podemos ver durante los ordenamientos que nos han regido en 

esta materia, perc aclararemos que en nuestro derecho de quie- -

bras un s.!ndico lo hubo en forma similar al sistema Español, haJ! 

ta la vigencia de nuestro primer C6digo de Comercio, que ser4 m~ 

tivo de cap!tulon siguientes. 

Por dltimo es de aclararse, fue en el siglo XV en Italia --

cuando aparecieron síndicos con funciones contables que se per-

feccionaron en Inglaterra pero se aclara que eran m~s bien corr~ 

dores de bolsa y no síndicos administradores de quiebra. 

C) LA SINDICATURA EN EL DERECHO COMPARADO 

Por naturaleza los conflictos que origina la quiebra son --

complejos y en el <!mbito internacional no se regula ampliamente

este tema, y por tanto la legislaci6n de la materia es muy corta 

~/ Enciclopedia Universal Ilustrada, Euro-americana, Tctno XLVII, Espasa- -
Calpe, S.A., Madrid 1968, pág. 1099-1090. 
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pero a manera de ejemplos hablaremos someramente de los siguien

tes paises: 

ALEMANIA 

BELGICA 

ITALIA 

El Síndico es designado por el tribunal. Por lo 

general, SE ADOPTA EL SISTEMA DE SINDICATURA UN! 

CA, SALVO EL caso de que el fallido tuviera va-

rios negocios. Puede ser reemplazado el síndico 

al finalizar la primera audiencia. 

Previa consulta a la C~mara de Apelaciones, el -

Reino designa liquidadores jurados, por un peri~ 

do de cinco años, reelegibles. De entre ellos -

se elige a los curadores. La sindicatura es -

Onica. 

El Código de 1862 disponía que entre las listas

elegidas por las Cámaras de Comercio, el tribu-

nal designaba un curador. 

Por el decreto del 16 de marzo de 1942 se insti

tuyeron en cada tribunal listas de ad~instrado-

res judiciales, formados por abogados, procurad~ 

res, economistas y contadores y de entre ellos -

se designaba al curador. En la actualidad, se -

adopta el sistema de sindicatura dnica y el fun

cionario tiene el carácter de oficial pdblico. 
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Se nombran tres síndicos, siendo primero y segu~ 

do nombrado en votación de la junta general en

base a mayor suma de capital, y el tercero por -

los votos en contra de los primeros, se nombra -

persona determinada y no colectivamente en soci~ 

dad alguna de comercio, se presenta al inicio de 

la quiebra un depositario quien rendirá informe

tres días despu~s de nombrados los síndicos pre

sentaron un informe mensual del estado de la - -

quiebra. 

Se desempeña por dos funcionarios, en la primera 

parte el período informativo, la sindicatura es

dc car~cter técnico o profesional, ejercido por

un contador matriculado y designado por el juzg~ 

do de las listas para el efecto, en la segunda -

parte (liquidaci6n) recibe el nombre de liquida

dor y se designa de entre los acreedores del fa

llido de cierta solvencia y que sea de los más -

perjudicados con la quiebra, pueden desempeñar -

el cargo por apoderado. 

As! tenemos que en el derecho comparado la sindicatura se -

maneja en esencia igual ya que se pretende que sea un profesio-

nal en esta materia presentándose algunas diferencias, corno el -

caso de que s6Io personas morales desempeñen la actividad de la

sindicatura. 
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D) ACTIVIDADES DE LA SINDICATURA 

La sindicatura tiene un ctimulo de actividades, pero a efec

tos del presente trabajo, las dividiraros en tres rublos a saber: 

DE CARACTER PROCESAL: 

- Aceptar el cargo conferido y constituye domicilio. Publi 

ca los edictos en la quiebra. 

- Diligencia los oficios e inscribe las inhibiciones en el

Registro de la Propiedad, Registro PGblico de Comercio, -

Secretaria de Hacienda y otros. 

- Se le hacen conocer las observaciones, realiza dictamen -

sobre todos los créditos presentados para reconocimiento

y las denuncias sobre actos culpables o fraudulentos. 

- Se le comunica la propuesta de concordato. 

- Concurre personalmente a la junta de acreedores. 

- Procede a leer su informe en la Junta de acreedores. 

- Firma el acta de la Junta. 

- Dictamina en la asignación de la cuota alimentaria del 

deudor. 

- Interviene en los pedidos de reposición y nualidnd del 

auto de quiebra. 

- Interviene en los incidentes. 
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- Promover demandas (cobros, juicios). 

- Ejercer acciones a punto de prescribir. 

DE CARACTER INFORMATIVO E INSTRUCTORIO: 

- Ejercer la vigilancia del deudor. 

- Hacer el cotejo con los libros y papeles. 

- Presenta el informe y sus an~xos con los requisitos que -

se prescriban. 

Confecciona el inventario y el estado de activo y pasivo

con las formalidades debidas y el estado de los ingresos

egresos operados en el período informativo. 

DE CARACTER ADMINISTRATIVO Y CONSERVATORIO: 

- Se hace cargo de los libros, papeles y toma posesión de -

los bienes en la forma establecida. 

- Ejerce los actos y medidas para la conservación de los 

bienes. 

- Tiene la facultad de nombrar empleados, previa autoriza-

ción judicial. 

- Dirige la explotación de las obras y tiene a sus órdenes

el personal en las empresas que exploten concesiones. 

- Procede a la liquidación de los bienes. 



58 

- Acepta herencia con autorizaci6n judicial. 

- Interviene en los contratos de locaci6n. 

- Sustituye el fallido en la ejecución y exige cumplimiento 

o renuncia en los demás contratos bilaterales con autori-

zaci6n. 

Ejerce las acciones de la quiebra. 

As! tenemos que el síndico debe de cumplir con sus tareas -

propias de su cargo y que una vez que lo ha aceptado no puede r~ 

nunciar sin causa justificada como lo sería razones de salud¡ el 

incumplimiento de las responsabilidades de la sindicatura, pue--

den acarrear complicaciones civiles y penales. 

E) CLASIFICACIÓN DE S1NDICOS 

La sindicatura la dividiremos en este punta para comprender 

más claramente su competencia en virtud de sus actividades: pero 

es importante señalar que en la doctrina se han adoptado posi-

ciones diversas con relación a la NATURALEZA del síndico así - -

"Thaller"56 / dice que el síndico es un representante del quebra-

do Bonelli sostiene que el síndico representa no a la masa de --

acreedores, si no a la quiebra, pero Rocco y Navarrino conside--

ran al síndico corno un oficial del Estado, es decir una persona-

investida de poderes legales para la realización de sus funcio-

nes. As! tenemos que esta postura ha sido la aceptada por nues-

~/ De Thaller, Traite Elgmentarp dp prqit Comerqiíll Sa. edición, Edito- -
rial Rossue Et. cite, París 1931, p&g. 1041. 
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tra legislación en su artículo 44 de la L.Q.S.P., se determina -

que 11 el s!ndico tendrá carácter de auxiliar en la administración 

de justicia" por lo que el síndico "acttí.a en nombre propio y por 

derecho propio, con facultades sobre bienes ajenos057/ as! tene

mos que el sindico no representa ni al quebrado ni a los acreed2 

res ni a la masa pasiva o activa, ni a todos simultáneamente, --

pues sólo ejerce su función ptlblica que emana de la ley; y que -

en su calidad de órgano administrador de la quiebra, es ejecutor 

de resoluciones judiciales y actda bajo vigilancia del órgano s~ 

premo el juez: Con las facultades y obligaciones que le impone -

la ley. 

As! tenemos la siguiente clasificaci6n de síndicos: 

l. SINDICO PARA LOS CONCURSOS. 

Iniciaremos explicando brevemente en que consiste el juicio 

de acreedores, as! tenernos que Rafael de Pina lo define como "un 

Juicio Universal que tiene por objeto determinar el haber activo 

y pasivo de un deudor no comerciante, para satisfacer en la medl 

da de lo posible, los créditos pendientes, con arreglo a la pre-

lacidn que corresponda con arreglo a la ley': es de señalarse que 

el término concurso es de origen Españoi,
581 

mismo que se difun-

di6 por Salgado Somoza durante la edad media; pero el concurso -

de acreedores s6lo procede por falta de pago de deudas civiles -

liquidas y exigibles pudiendo ser el concurso voluntario o nece-

'iY 
~/ 

Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ley de Quiebra y suspensión de Pasos Ca 
~, lOa. edición, Editorial Porrda, piig. 56. l 
Pina Vara, Rafael, piccigparig dgl Prrechg 13a. edición, Editorial Po

rrúa, M6xico 1985, pág. 169. 
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sario, .siendo el primero "cuando el deudor se desprende de sus -

bienes para pagar a sus acreedores11591 y el necesario será cuan-

do dos o más acreedores de plazo cumplido y hayan procedido judi 

cialmente en contra del deudor y no encontrarán bienes suficien

tes para cubrir su crédito y costas procedieran contra el deudor: 

tenemos como elementos del concurso al concursado o deudor co-

mOn, el interventor, acreedores, junta de acreedores, el s!ndico 

y en su caso el Ministerio Pablico. 

SINDICO: 

Es el administrador de los bienes del concurso por lo que -

todas las operaciones posteriores judiciales o extrajudiciales -

relacionadas con el concursado se entender~n con el síndico, 

siempre que se relacione con su patrimonio y no se encuentre ex-

cluido éste por alguna causa. 

2. SINDICOS PARA QUIEBRAS Y SUSPENSIONES DE PAGOS. 

Se ha explicado ampliamente el concepto de síndico, ahora -

bien hay que señalar que el síndico de la quiebra es un auxiliar 

en la administraci6n de justicia encargado de la administraci6n

de los bienes del quebrado con la obligaci6n de asegurarlos y a.<:!_ 

ministrarlos en tanto que no se distribuya el importe de los mi~ 

rnos entre quienes hayan sido reconocidos corno acreedores en el -

juicio de quiebra. 601 

~/ 

~/ 

OValle Fabela, José. Derecho Procesal Ciyil, 2a. edición, Edit. Harla, 
Mlixico, 1985. 
Piña Vara, Rafael, Op. Cit., pág. 444. 



61 

La suspensión de pagos es el beneficio que se reconoce al -

comerciante que se encuentra en la imposibilidad de cumplir de -

manera inmediata y satisfactoria sus obligaciones mercantiles, -

previos los trámites de un proceso legal que evita la declaración-

de la quiebra, permitiéndole obtener espera, quita o ambas co- -

sas, a la vez, de sus acreedores, as! tenemos que el s!ndico en-

la suspensión de pagos es la persona que esencialmente vigilara

la contabilidad inspeccion~ndola en todo momento, dando cuenta -

al juez del conocimiento de irregularidades que advier~a, ya que 

el suspenso no pierde la administración de su empresa sólo es s~ 

jetada a vigilancia especial a efecto de lograr su conservación. 

3. SINDICOS PROVISIONALES. 

Se designa de las personas comprendidos en listas de los --

tribunales en un sindico una especie del órgano cautelar que 

en circunstancias determinadas enajenara bienes de la masa, pero 

cabe hacer mención que en nuestra legislación sólo existen estos 

s1ndicos en los concursos, antiguamente exist!a también en la 

quiebra, pero se presentaba su constante remoción, en algunas 1~ 

gislacio~s extranjeras como la Argentina que señala que existe

un sindico que raliza actividades anteriores y que dejara de -

ejercer "cuando aparece el liquidador" 611 en lo que algunos han

considerado como una sindicatura provisional. 

~/ Zapolansky Ignacio, Actuaciones del síndico !m las convocatorias y_ - -
,quiebras, Editorial Perrot, Buenos Aires, Argentina, pág. 31. 
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49 SINDICOS DEFINITIVOS. 

Bs un Organo ejecutante,debido a su definitividad se desig

na despu!s de la junta de rectificaci6n y graduaci6n de créditos 

y es a quien le corresponderá la venta y remate de los bienes 

muebles e inmuebles respectivamente, aclarando que en nuestro d~ 

recho se presenta esta figura en el concurso: en un segundo, mo

mento: en la quiebra y suspensi6n de pagos, el s!ndico es defini 

tivo desde que se design6 hasta que concluye el procedimiento s~ 

ñalado. 

Existirán sindicas particulares en la quiebra, as! como en

la suspensi6n de pagos, las reglas para la sindicatura son comd

nes en gran parte, salvo excepciones propias del procedimiento,

pero el sindico en estos dos procedimientos, es una instituci6n

que se dice fiduciaria pero que no lo es y que más adelante se -

explicará. 
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CAPITULO IV 
LA SINDICATURA EN EL DERECHO MEXICANO 

La historia del derecho mercantil en nuestro país, arranca-

propiamente en la época colonial, así tenemos que el Rey de Esp~ 

ña nombró Virreyes el mando de las nuevas colonias y audiencias-

para el control político-jurídico, con cinco oidores y posterioE 

mente el consejo de indias a su vez. 

Hernán Cortés forrn6 ayuntamientos en toda la Nueva España,-

nombrando el Rey, visitadores y jueces de residencia para vigi-

lar la Nueva Colonia con posterioridad~se creó la casa de contr~ 

taci6n de Sevilla en el año de 1503. para cuidar los intere-

ses de los Reyes Cat6licos en cuestiones de comercio; en el año-

de 1543 se creó un consulado independiente, La Universidad de --

Cargadoreo de Indias, dichas Universidades estaban formadas por-

comerciante5, a los que el rey otorgó facultades para crear nor-

mas de car~cter mercantil llamadas ordenanzas. 

En el añod e 1570 el Rey Felipe II orden6 recopilar ordena~ 

zas de los consulados, casas y Universidades para formar la ºRe-

copilaci6n de las Leyes de Indias y la Real Ordenanza de Inten-

dencia destinados a la Nueva España 11 .~/ 

Es de señalarse que la casa de contratacidn de Sevilla tuvo 

el monopolio del comercio de 1503 a 1790 año en que pierde su p~ 

g¡ Castellanos Ruiz, Gregario, ~mpendio histórico sobre las fuentes del
derechQ., consejo editorial del Estado de Tabasco, México 1978, pág. 154. 
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der, pero esta casa conecta de las quiebras de comerciantes que-

traficaban en México, as! tenemos que durante todo ese tiempo se 

concedió al poder püblico la intervención por medio del juez pa

ra la cesión de bienes del deudor, auxiliado por un administra-

dar (síndico) para el remate y representación de los derechos -

del deudor, esta situación prevaleció hasta el año de 1854; Ant~ 

nio López de Santa Anna promulgó el primer Código de Comercio M~ 

xicano, elaborado por Teodosio Lares (ministro de justicia), es-

te código en lo relativo al de s!ndico instituyó tres clases de

s1ndicos. 

El provisional, judicial y definitivo, asimismo otorgó al -

deudor "un término de ocho d!as para impugnar la declaración de

Quiebras"il/ pero dejó de tener vigencia, 1855 fecha en que -

Comonfort puso en vigor nuevamente las ordenanzas de Bilboa, vo! 

viendo a entrar en vigor el c6digo Lares en otros estados, hasta 

el año de 1884 en el que ·el entonces Presidente Manuel González

expidió el segundo Código de Comercio, el cual regula en el li--

bro quinto y sexto, la parte sustantiva y objetiva respectivame~ 

te con 262 artículos, contemplando la idea de que el juez nombr~ 

ria un síndico provisional, que serta un comerciante de Notoria-

Honradez yrespetabilidad se le pondrá de inmediato a disposición 

del s!ndico,.la administración de la fallida, el síndico sólo re 

cibe la negociación, suspende los pagos, sólo los corrientes sub 

sisten, el síndico representa legítimamente a la negociación ju

dicial y extrajudicial, en junta de acreedores éstos determinan-

§_/ Domínguez del Río, Alfredo, Quiebras, Ed. Porrúa Hnos. y Cía., Méx_! 
co 1976, pág. 74. 
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al síndico definitivo pudiendo ser ésta elegida de entre los - -

acreedores, procediendo éste a liquidar la empresa, los síndicos 

pueden ser removidos perdiendo éstos sus honorarios corno pena: -

as! llegarnos al: 

A) cODIGO DE COMERCIO DE 1889 

El 15 de septiembre de 1889 se promulg6 el Código de Comer

cio vigente, y su publicación se efectuó del 7 al 13 de octubre

del mismo año e iniciando su vigencia a partir del d!a primero -

de enero de 1890, expedido por el Presidente Porfi~io D!az. 

El t!tulo primero del libro cuatro contiene: 

l. Disposiciones Generales. 

2. De la Clasificación de las Quiebras. 

3. De los Efectos del Estado de Quiebra. 

4. De la Graduaci6n. 

s. De la Epoca de la Quiebra. 

6. De la Rehabilitación. 

7. Disposiciones Generales relativas a las Quiebras en las 

sociedades Mercantiles. 

8. De las Quiebras de las Compañías y Empresas de Ferroca

rriles y demás Obras Pl1blicas •. 

Tenemos que el juez al iniciarse una quiebra previere sobre 

los bienes de la quiebra nombrando un síndico provisional y ~n -

interventor, recayendo este cargo en personas de honradez y res-
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petabilidades, solicitando una condici6n más, que fueran aboga-

dos con t!tulos o comerciantes con registro, representaría a la

negociaci6n judicial y extrajudicial, tanto sindico como inter-

ventor provisional no serian removidos hasta después de la junta 

general de acreedores posterior a la de rectificaci6n de crédi-

tos, se presenta la posibilidad de sindico especial que para bi~ 

nas de carácter especial quien tendrá la calidad de un procura-

dar, el sindico y el interventor definitivos serán nombrados por 

la junta general de acreedores, el sindico levantaria dos actas

de inventario uno para él y otro para el juzgado, asimismo el -

producto de las ventas se depositaria en sacos cerrados y sella

dos en un banco o casa de comercio respetada, agregando al cua-

derno del sindico el billete del dep6sito. 

Por 111 timo en el caso del s.l'.ndico c¡Ue se convierte en acreedor

de la masa, el interventor en diez dias dictaminarán y pondrán,

ª consideración de los acreedores su dictamen -conjuntamente el 

sindico- de lo que se infiere que el sindico adquiere funciones

de un simple mandatario de los acreedores. 

B) LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS DE 1943 

en: 

As1 tenemos que el nombramiento de la sindicatur·a recaería-

I. Instituciones de crédito legalmente autorizadas para

ello. 

II. Cámaras de Comercio y de Industrias. 
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III. Comerciantes Sociales e Individuales debidamente ins

critos en el registro del Comercio. 

Observ~ndose una serie de incapacidades para ser s!ndico e~ 

mo lo son: Art!culo 30. 

"No podrán actuar como delegados o apoderados del s!ndico: 

I. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguini

dad o segundo de afinidad del quebrado. 

II. Los miembros que sean parientes en dichas grados de -

los miembros de los consejos y administración o geren 

tes de las sociedades por acciones a por responsabili 

dad limitada en quiebra, o de las personas autoriza-

das para usar de la firma si se trata de sociedades -

colectivas o en conmandita. 

III. Los parientes, en los grados mencionados, del juez -

que conozca de la quiebra. 

IV. Los amigos !ntimas o enemigos manifiestos, el apoder~ 

do, el abogado, los socios o personas que tengan com~ 

nidad de intereses con el cobrado o con los elementos 

de las empresas sociales mencionados en la fracción -

II'! 

La incompatibilidad a que se refiere la fracción IV, será -

de libre apreciaci6n judicial. 

y no podrán figurar coma s!ndicos: Art!culo 31 (Derogada el 
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29 de diciembre de 1986), 

Por lo que tenemos que el nombramiento del s!ndico recaerá

en el orden marcado segOn lo acepten o no el cargo, teniendo un

plazo de 24 horas siguientes a la comunicaci6n de su nombramien

to para la aceptaci6n, siendo esta voluntaria pero una vez acep

tado s6lo podrán renunciar por causa grave sobreviniente y de 

acuerdo a la libre apreciaci6n de juez, quien tendrá dos d!as P!! 

ra calificarlos nombrando en su caso a un nuevo s!ndico en el 

ejercicio de la sindicatura, será causionado en el tdrmino de 

quince d!as, el s!ndico tiene el carácter de auxiliar de la adm.!: 

nistraci6n de la justicia por lo que no pueda delegar su cargo,

debiendo cumplir con sus derechos y obligaciones propios de la -

administración y conservaci6n de la quiebra, art!culo 46, 

Serán derechos y obligaciones del s!ndico los exijidos per

la buena conservaci6n y administraci6n ordinaria de los bienes -

de la quiebra y entre ellos los siguientes: 

I. Tomar posesi6n de la empresa y de los demás bienes -

del quebrado. 

II. Redactar el inventario de la empresa y de los demás -

bienes del mismo. 

III. Formar el balance, si el quebrado no lo hubiere pre-

sentado, y en caso contrario, rectificarlo si proce-

diere, o darle su visto bueno. 

IV. Recibir y examinar los libros, papeles y documentos -

de la empresa y acentar en los primeros la correspon-
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diente nota de avisado. 

V. Depositar el dinero recogido en la empresa o con oca

si6n de pagos al quebrado, salvo los casos que la ley 

excluya el modo expreso. 

VI. Rendir al juez, antes de que se celebre la junta de -

acreedores a que se refiere la fracci6n VI, del ar- -

t!culo 15, un detallado informe vista la oportuna me

moria del quebrado si se hubiere presentado, acerca -

de las causas que hubieren dado lugar a la quiebra, -

circunstancias particulares del funcionamiento de la

empresa, estado de sus libros, ~poca a la que se re-

trotrae la quiebra, gastos personales y familiares -

del quebrado, responsabilidad de éste, as! como cuan

tos datos juzgue oportunos. 

VII. Establecer la lista provisional de los acreedores pri 

vilegiados, as! como los ordinarios que se puedan pr~ 

sentar. 

VIII. Hacer del conocimiento del juez los nombramientos del 

delegado, mandatario y en general del personal que h~ 

yan designado en interés de la quiebra. 

IX. Llevar la contabilidad de la quiebra, con los requisi 

tos que establece el C6digo de Comercio. 

Cuando la ley no determina un plazo para el cumplimiento de 

las obligaciones que incumben al síndico, éste deber~ ejecutar-

las con las diligencias debidas. 
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El nombramiento del sindico puede ser impugnado por cual- -

quier acreedor o quebrado en los tres d!as siguientes a su publ_! 

cación, as! también puede ser removido si deja de rendir su in-

forme trimestral, no garantice manejo, a petición de parte por -

mal desempeño o por algdn impedimento de ley comprobado con pos

terioridad, o el juez de oficio podría removerlo en las mismas -

circunstancias, pero el s!ndico que cesa en el desempeño de su -

carg~ no recibirá sus honorarios y será objeto de responsabili-

dad penal hasta que se rinda el informe el sustituto con vista

al juez. 

C) LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS DE 1987 

La actual ley de quiebras y suspensión de pagos es el resu! 

tado de la reforma de 1986, después de varios intentos de actua

lizar la Ley de Quiebras y suspensión de Pagos vigente, por de-

creta expedido por el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, a

través de la Secretaría de Gobernación. 

Por medio de la misma, se reforman los artículos: 11 párra

fo tercero, 16, 17, 18, 26 fracciones V y XI; 29, 29, 30 primer

párrafo; 46 fracciones V y VIII; 52, 56, 62 primer párrafo; 67-

fracción II; 86, 107, 108, 109, 192 tercer párrafo; 197, 199 y -

398, se adiciona el párrafo dltimo al artículo 48; y se derogan

los artículos: 26 fracción XI¡ 31, 32, 33, 34, 35, .36, 37, 38, -

39, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 53, 55 y 198 dltimo párrafo. 

Como consecuencia de dicha reforma, a su vez se modifican -

los artículos 28 fracción V; 142 y 143 de la Ley Orgánica de Los 
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Tribunales de Justicia del Fuero Coman del Distrito Federal. 

En su e xposici6n de motivos, señala el interés del Estado -

en proteger las fuentes de empleo y por lo tanto, cobra plena vi 

gencia el Derecho al Trabajo, a través de la protección a la - -

planta productiva existente. Esto es, a efecto de que las empr~ 

sas logren sortear las crisis y surgir vigorosas parn el desarr~ 

llo de la nación. 

Se hace hincapié en los principios de interés social y pa-

blico y que la conservación de las empresas es norma directiva -

fundamental. El crear y fomentar una empresa comercial o induS-

tria! eficiente, dinámica y productiva, es tarea que requiere c2 

nocimientos especiales, experiencia y recursos. Estas cualida-

des se hacen m~s urgentes cuando la empresa se encuentra en est~ 

do de crisis financiera. 

Del párrafo anterior, se concluyó que se ten!a que institu

cionalizar la Sindicatura, para que ésta pueda sortear la más --

grave crisis como lo es la iliquidez. As!, toca a las cámaras -

de Comercio y de la Industria, los procedimientos concursales. 

Tratándose de entidades paraestatales, empresas del Sector

P!1blico y otras empresas no afiliadas a las citadas Cámaras, se

designa a la Sociedad Nacional de Crédito que señale la Secreta

ria de Hacienda y Crédito PGblico. Por lo tanto, el Estado as~ 

me la responsabilidad de estas Sindicaturas, es de aclararse que 

con la nueva privatización de la Banca, ésta asume por sustitu-

ción funciones de la banca nacionalizada.~/ 

~/ Bases del Proceso de Desincorporaci6n de Sociedades Nacionales de Créd! 
to. s de Septiembre de 1990. Q:iario Oficial de la Federación. 
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Se desprende de lo señalado, que las C1!maras por suexpe- -

riencia en el ramo y además de que cuentan con los recursos eco

n6micos que requiere la ley (recursos de las cuotas de los agre

miados más los honorarios fijados en la Ley de Quiebras), son -

las indicadas para el desempeño de estas funciones. 

La reforma espec!fica,la notificaci6n de la sentencia, se -

deberá efectuar en forma personal, tanto al quebrado como al Mi

nisterio ~dblico y a la Sindicatura designada; reduce asimismo -

la publ.icaci6n de la sentencia mencionada, al diario oficial y a 

un peri6dico de mayor circulaci6n. 

Se contemplan las delegaciones que puede hacer la Sindicat!O 

ra, ~a libertad para la venta de bienes espec!f icos sin la aut2 

rizaci6n del juzgador, 

En consecuencia, se formaron tres juzgados concursales en -

los que se radicaron los procedimientos ya existentes, sum~ndose 

a éstos los nuevos juicios de concurso por conocer, pero en la -

actualidad existen s6lo dos juzgados concursales, el primero y -

el tercero. 

Esta Reforma,en su esencia fue encaminada exclusivamente a -

resolver los conflictos de las sindicaturas. 

Es evidente que fue necesaria porque corno lo señala su exp~ 

sici6n de motivos, las Sindicaturas no hab!an operado correcta-

mente. 



D) EXTREMOS CONTEMPLADOS POR EL ARTICULO 28 DE LA 
ACTUAL LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS 
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El tttulo dos de la ley de quiebras y suspensión de pagos -

habla de los órganos de la quiebra y el cap!tulo segundo es den2 

minado del sindico iniciando con el articulo 28 que textualmente 

dice: 

Arttculo 28. El nombramiento del sindico podr~ r~ 
caer: 

I. En la Cámara de Comercio o en la de Indus-
tria, a la cual pertenezca el fallido, salvo que -
se trate de una entidad paraestatal. 

II. En la sociedad nacional de crédito que se

ñala la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico,
en cualquier otro caso; la cual otorgar~ la prefe
rencia prevista por el artículo 447 de la presente 
ley, si se trata de una empresa aseguradora. 

El juez, al recibir la demanda de declaración de quiebra, -

debera notificarla a la Cámara de Comercio o de Industria corre2 

pendiente y a la Secreta~!a de Hacienda y Crédito Pdblico, para

hacer la designación de síndico en la sentencia que la declare,-

en su caso. 

En la teoría jurídica dentro del procedimiento de Quiebras

tenemos que el juez es el director de la quiebra y se dice que -

la figura mas importante pero en la pr~ctica cotidiana encentra-

mas que la sindicatura es el órgano con una gran importancia, ya 

que ejerce una función pOblica, por lo que se pretende que la 

función de sindico se realice s6lo por personal que se supone c~ 
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pacitado_a fin de que la empresa sea eficiente, dinámica y pro-

ductiva en la medida de lo posible, pues ya tiene un problema --

grave, un estado de crisis financiera, asimismo tenemos que con

este articulo el juez no puede seguir la prelación para designar 

al sindico, si no que deberá ser designado en base a las activi

dades que desarrolló el fallido segan sea el caso, y teniendo -

la obligación de aceptar la sindicatura por ser parte de l'!§ que 

que deben de ser sus actividades, toda vez que son entidades de~ 

centralizadas, pero NAFINSA no lo hace. 

l. CAMARAS DE COMERCIO: 

Son instituciones prtblicas, autónomas, con personalidad ju

ridica constituidas para representar los intereses generales del 

comercio o de la industria de su jurisdicci6n.~/ 

Ahora bien tenemos en nuestro país una cantidad enorme de -

cantaras de comercio de las que destaca principalmente CONCANACO

y CANACINTRA¡ es de aclarar que cada síndico será señalado con--

forme a las ramas de la Industria o Comercio que se encuentre --

afiliado a la Cámara a la cual pertenece o a la rama a que se -

dedique, en este punto es importanta señalar que "en la práctica 

el sistema ha funcionado mal porque, las Cámaras de Comercio ge-

neralmente no aceptan su designación por no estar preparados pa

ra el desempeño de las sindicaturas, como tampoco lo est~n en g~ 

neral los:cx:merciantes'@ la anterior afirmaci6n la expon!a el - -

Cfr. De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho. 13a. edición, Edit. 
Porrúa, -.México 1985, pág. 136. 
Cervantes Ahumada Raúl, Q!!_recho de Quiebras, 2da. Edición. Edit. Herrero, 
Milxico 1992, pág. 67. 
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maestro RaQl Cervantes Ahumada pero debernos de señalar que las -

Cámaras de Comercio las m~s fuertes,si tienen la infraestructura 

pero se niegan a ejercer la sindicatura de quiebras poco jugosas. 

2. SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO, 

Son las instituciones de derecho ptlblico con personalidad -

jur!dica y patrimonio propios, creadas por decreto del Ejecutivo 

Federal, de acuerdo con la ley reglamentaria del servicio pQbli-

co de banca y crédito que tiene corno finalidad la prestaci6n del 

servicio pQblico de banca y crédito las sociedades nacionales de 

crédito serán instituciones de banca rnOltiple o instituciones de 

banca de desarrollo. 66 1 El anterior conceptoºen la actualidad -

resulta inoperante toda vez que las sociedades nacionales de cr~ 

dito han pasado a un plano hist6rico, ya que en la actualidad la 

banca ha pasado a ser parte de la iniciativa privada, observánd2 

se que en la ley reglamentaria se determina que todas las activ,! 

dades de las sociedades nacionales de crédito pasarán a ser de -

la Banca privada, misma que la absorbera por sustitución, es de-

señalarse que la Banca privada se considera corno banca rnOltiple

con la idea de financiar negocios productivos, si atendernos a lo 

dispuesto por el segundo párrafo final del art1culo 28 de la - -

L.Q.S.P., tendr1amos que las actividades de la banca se desarro

llar1an de forma fiduciaria bajo la idea de que las negociacio--

nes que se encuentren en crisis sean ayudadas para salir de la -

misma, as! tenemos que Nacional Financiera a través de su depar-

§.§! Cfr. De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho. 3a. edición, Edit. 
Porrúa, México 1985, pág. 447. 
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tamento.fiduciario deber!a de impulsar a dichas negociaciones, -

se debe de entender que un fideicomitente destina bienes para la 

realización de un fin l!cito determinado espec!ficamente, así 

tendr!amos que un sindico tiene facultades de carácter adminis-

trativas no importando la persona física o moral que desempeñe -

el cargo, pero sus actividades siempre estarán sometidas al juez 

competente y a la L.Q.S.P. 

E) PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACION Y PROTESTA 
DEL CARGO DE SINDICO 

La designación de la sindicatura inicia cuando el órgano j~ 

ridiccional recibe la solicitud de quiebra, debiendo el juez de

notificar a la Cámara de Comercio a la cual se encuentra afilia-

do el presunto deudor coman o en su caso a la secretaría de Ha-

cienda y Crédito Pablico, si se trata de una sociedad de crédito 

o empresa paraestatal, institución de fianzas, etc., a fin de --

que determine la institución de crédito o la institución privada 

que desempeñara el cargo de s!ndico, dicha notificación presenta 

una duplicidad de notificación toda vez que de acuerdo ~ lo e~ 

tablecido por la L.Q.S.P. deberá de notificarse dicho cargo a la 

sindicatura competente, pero tenemos que en la práctica la Seer~ 

tar!a de Hacienda y Crédito pablico es notificada por el órgano

jur idiccional, asimismo la Secretaria de Hacienda y Crédito Pabli 

co vuelve a notificar al órgano juridiccional con la información 

relativa y que a su criterio designe, teniendo el órgano juridi~ 

cional que notificar nuevamente a la institución señalada para -

efecto de que comparezca para la aceptaci6n de dicho cargo, exi~ 

tiendo la posibilidad de que la institución designada conteste -
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en el t~rmino que le parezca toda vez que no se contempla un - -

tiempo especifico para la aceptación, o en su caso puede contes

tar dicho emplazamiento negándose simplemente a ejercer dicho el 

cargo;§]_/ pero en este rtltima caso el 6rgano juridiccional nucv~ 

mente notificará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Prtblico -

para que notifiqu.,§.!!/ con la siguiente presentación del circulo-

vicioso antes descrito, en el caso de que se trate de una Cámara 

de Comercio ésta será notificada por el juzgado sin que se seña-

le término para la aceptaci6n del cargo aclarando que tal Cámara 

de Comercio debe ser a la cual ~e encuentre afiliado el deudor -

comrtn, contando la Cámara de Comercio con la posibilidad de aceE 

tar o no el cargo propuesto, y en el caso de que no aceptara tul 

encargo se tendr§. que notificar a la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Pdblico para que designe el 6rgano de crédito competen-

t~/ en el caso de que a la primera notif icaci6n se acepte el -

cargo se contestará en esos términos y comparecerá ante el 6rga-

no jurisdiccional el apoderado,delegado o persona f!sica con fa

cultades de administraci6n debidamente requisitadas en documento 

notarial, sin la necesidad de que garantice el ejercicio de tal-

función en virtud de la institucionalidad de la sindicatura, una 

vez hecho lo anterior el juez competente ordenará que la sindic~ 

tura tome posesi6n de los bienes del deudor comdn con el cdmulo

de obligaciones inherentes al cargo. 

§1/ 

fil!/ 

~/ 

·cfr. Organizaci6n uoluwood Video S.A. de c.v. E>cp. 16/92. Quiebra .Juzg~ 
do· Concurs?ll, ciudad de México. 
Cfr. Originales Lepctit, S.!\. de c.v. Exp. 192/92 Quiebra, Juzgado Con
cursal, Ciudad de M6xico. 
Cfr. Optimización de Formas de M6xico, S.A. de C.V. EXp. 19/92. Una -
suspcnsi6n de Fagos, juzgado Concursal, Ciudad de M6xico. 
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F) EL SINDICO EN LA PRACTICA FORENSE 

En la práctica se observan cuestiones que difieren complet~ 

mente del esp1ritu contemplado por la ley, as1 tenemos que en e~ 

ta materia no se presenta excepción alguna desde el punto de vi~ 

ta estrictamente jurídico, pero en la aplicación de la ley se -

vuelve toda una oligarquía para su funcionalidad, 

l. URGENCIA PARA LA DESIGNACION DE SINDICO: 

Como hemos observado cuando una empresa presenta una situa

ción económica anormal se agudizan todos sus problemas y si esta 

empresa se encuentra en el supuesto de una posible quiebra, la -

empresa se encuentra en una situaci6n verdaderamente dramática,

ya que sus acreedores desearán cobrar sus créditos de la manera

mas rapida posible por lo que no faltara alguien que desee alca~ 

zarse algQn bien a efecto de garantizar su crédito o posiblemen

te el deudor coman a través de algOn administrador desee alzarse 

con todos los bienes de la presunta fallida y defraudar as! a -

sus acreedores; siendo los anteriores supuestos los más comdnes

que se le presentan al juzgador y si el juzgador se preocupa por 

observar lo establecido por la ley, tendrá el enorme problema de 

que si nadie quiere ejercer la sindicatura los bienes se pueden

dilapidar, por lo que bajo su estricta responsabilidad nombra a

un depositario judicial a fin de que éste lo auxilie en el cuid~ 

do de dichos bienes, y posiblemente llegue el juzgador a nombrar 

un síndico provisional, pero ya con ciertas reservas, con el fin 

de agilizar los procedimientos concursales que ya de por s! re--
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resultan tortuosos y complicados. 70 1 

2. INADECUADA SUPLETORIEDAD DE SINDICO POR 

DEPOSITARIO JUDICIAL: 

Debido a la urgencia que se presenta para asegurar los bie-

nes de la masa de la quiebra el órgano juridiccional determina -

convocar a la sindicatura que considera competente segdn el caso 

pero sucede que en gran cantidad de asuntos las sindicaturas pr~ 

puestas o nunca contestan o contestan declinando el ejercicio de 

tal actividad, luego entonces el jue?. al ser el máximo órgano de 

la quiebra y con fundamento por lo dispuesto por el articulo 26-

en su ttltima fracción, toma medidas urgentes para conservar di--

chas bienes, nombrando un depositario judicial quien una vez no-

tificado protestará el cargo y dará cumplimiento a los puntos r~ 

solutivos de la sentencia de quiebra, tomando posesión de los 

bienes de la masa de la quiebra, siendo esta designación correc

ta, más sin embargo en la práctica se presenta el supuesto de -

que se nombren depositarios con facultades de síndicos, ya con -

la idea de que los procedimientos sean ágiles, de esta forma te

nemos que el depositario puede dictaminar en relación de un rec2 

nacimiento de crédito, en fin administrar la quiebra, CXJsas que

los juzgados de la especializaci6n han visto como la mejor solu

ci6n para el problema de la aceptación del cargo de sindico, más 

sin embargo un depositario judicial al cual se le han confiado -

facultades de sindico muy posiblemente realizará las actividades 

~/ Cfr. Comercializadora de Techos Econ6micos, Exp. 20/90 Quiebra Juzga-
dos concursale s, ciudad de M~xico. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DF. lA 

HO DEBE 
SWLHITECA 
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encomendadas pero escapará al marco jur!dico de la L.Q.S.P., to

da vez que por virtud de la designación que tiene (depositario)

no será objeto de cumplir con todas las obligaciones de la sindi 

catura (rendición cuenta trimestral) toda vez que no es sindico

sino depositario y en razón de tal nomenclatura no es sujeto del 

mismo r~girnen jurídico: asimismo se ha presentado una especie de 

jurisprudencia de tipo muy particular para los juzgados de la e~ 

pecialización, porque se está creando una supletoriedad con fig~ 

ras jur!dicas por equiparación que no admite el esp!ritu de la -

L.Q.S.P. de acuerdo a lo dispuesto por el art!culo 6A transito--

ria que a la letra dice: Las referencias de esta ley al Cddigo -

de Procedimientos Civiles, se entienden hechas respecto del Códi 

go de Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federa-

les. Esta supletoriedad es excepcional y sólo se refiere a los

preceptos expresamente reglamentados por esta ley, también es -

temporal, en tanto que no se promulgue el Código de Procedimien

tos Mercantiles. 

Notándose a todas luces que la parte media y final del ar-

t1culo antes citado se admite sólo la supletoriedad en casos ex-

cepcionales debidamente señalados por la.L.Q.S.P. 

a) CONCEPTO DE DEPOSITARIO JUDICIAL: 

Para iniciar este punto diremos que el depósito se define -

corno un contrato por medio del cual el depositario se obliga a -
71. 

recibir una cosa mueble o inmueble que el depositante le conf!a¡--1 

?JJ ·cfr. Rojinas Villegas, Rafael, Derecho Ciyil Mexicana, Tomo Sexto Vol~ 
men II, 4a. edición, Edit. Porrúa, M6xico 1981. 
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as! tenernos que el depositario es la persona encargada de las e~ 

sas objeto de dep6sito23./ si agregamos a los conceptos anterio--

res la idea expresa por el maestro Planiol, quien dice que el: -

"Depósito de una cosa litigiosa en poder de un tercero, mien"':' -

tras se define mediante juicio, la persona que tiene derecho so

bre ella,1l1 luego entonces tendremos que el depositario judi- -

cial es la persona a la que se le encarga un bien litigioso pro-

piedad de un tercero mientras se define su situación jurídica a

fín de determinar la persona a quien legítimamente le correspon-

dera.. 

Asimismo debemos de distinguir entre Depósito civil y Depó

sito Mercantil, por lo que el maestro Ramón S~nchez Medal consi-

dera que el Dep6sito Mercantil "será si se presenta entre comer

ciantes o si recae sobre cosas mercantiles" .1J./ 

~ CARACTERISTICAS 

El Depositario Judicial es designado por el órgano juridic

cional para el cuidado de los bienes litigiosos en el procedí- -

miento de Quiebras, por lo que entonces: 

- Es un auxiliar en la administraci6n de justicia. 

- Percibe honorarios de acuerdo a su encargo (remuneración) • 

Acepta el cargo de una forma concensual sin presión pero-

Pina Vara R~fael, Q.i&:Q.ifl.Illlio de Derecho, l3a. edición, Edit. Porrúa, -
México 1985, p. 213. 
Pcniche LÓpez Edgardo, ~ucci6n al Derecho y Lecciones de perecho.
Méx.ico 1979, pág. 161. 
Ochoa Olvoia Salvador, Q'd~ y ~em:>iones de Pasos, edit. Nuevo -
MUndo, Mlixico 199~, p.:i.g. 170. 
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una vez aceptado éste lo podrá dejar solo por justa causa. 

Desarrolla funciones que son propias de un contrato Pila

teral y no unilateral como tradicionalmente se ha meneja

do al contrato de Depósito. 

Por lo que la principal caracter1stica del Depositario Judi 

cial es ser un auxiliar en la administraci6n de la justicia al -

cual se le encargaron bienes litigiosos, sin la responsabilidad

de realizar actos de administración, sino de cuidado y conserva

ción de los mismos. 

C) REGIMEN JURIDICO: 

La estructura del depósito mercantil se entiende con la fi

gura del depósito civil asi tenemos que el depósito es un contra 

to regulado por: 

- El Código Civil del articulo 2516-2538. 

- Código de comercio del articulo 332-338. 

- Ley general de titulos y operaciones de crédito del ar- -

t1culo 267-287. 

- Ley orgánica de los tribunales de justicia del fuero co-

mfin del Distrito Federal del articulo 257-262. 

El primer ordenamiento no habla del depósito y depositario

en general resltando lo establecido por el articulo 2528 del ci

tado ordenamiento mismo que ha establecido la idea del dep6sito

judicial en forma genérica. 

El segundo ordenamiento contempla lo relativo al depósito -
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mercantil en general. 

El tercer ordenamiento de los depósitos mercantiles en esp~ 

c1fico. 

El cuarto ordenamiento nos habla del arancel en sí para de

terminar el pago al depositario en ejercicio de sus funciones. 

Es de señalarse que en uso de las facultades que la Ley de

Quiebras y Suspensiones de pagos le confiere al órgano jurisdic

cional en la altima fracción del articulo 26 el juez, designará

ª un depositario para el cuidado de los bienes de la Quiebra - -

aplicando esta solución a su Lirbitrio y con ello no contrariar .,.. 

el espirituo de la ley¡ pero si le da facultades de síndico si 

altera el espiritu de la ley. 



CAPITULO V 
LA PARTICIPACION DE LA SINDICATURA DE LOS CONCURSOS 

EN EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA 
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Es de señalar que el título de este tema presenta una term! 

nolog!a que es necesaria aclarar toda vez que al referirnos a la 

participaci6n de la sindicatura de los concursos nos referirnos a 

la sindicatura de los concursos, pero civiles, no a los concur-

sos como juicios universales ya que de lo contrario se engloba-

rían los tres g~neros, los concursos civiles, Quiebras y suspen-

si6n de pagos; por lo que la presente aclaraci6n es pertinente -

para determinar el sentido, del presente trabajo. 

A) LOS S!NDICOS PARA LOS CONCURSOS 

Es el administrador de los bienes del concurso, por lo que-

retomaremos el concepto de concurso y diremos que es "un juicio-

universal que tiene por objeto determinar el haber activo y pas! 

va de un deudor no comerciante, para satisfacer, en la medida de 

lo posible, los créditos pendientes con arreglo a la prelaci6n -

que corresponda 11
,
751 as! tenemos que el síndico para los concur

sos "es el administrador de los bienes del concursado 111§_/ as! é!! 
te se entenderá de todos los asuntos tanto judiciales como extr~ 

judiciales que al concursado tuviere pendiente, señalando que el 

juicio de concurso es un 11 Juicio universal que tiene por objeto-

75/ 

76/ 

Pina Vara Rafael De, Principios de Derecho Procesal Civil_, Edit. Porrúa, 
México 1940, p.ig. 36.------ ---
Ova.lle Fabela José, Derecho Procesal Civil. 2a. edición, Edit. narla, -
México 1985, pág. 362. 
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determinar el haber activo o pasivo de un deudor no comerciante, 

para satisfacer, en la medida de lo posible, los créditos pen- -

dientes, con arreglo a la prelaci6n que corresponda,11./ en este

tipo de juicio se pretende lo mismo que en la quiebra, satisfa-

cer los créditos de los acreedores, en una forma equitativa con-

e~ patrimonio del deudor coman, pero difiere en que hablamos de-

un no comerciante y en que la regulaci6n es distinta; el concur-

so civil se regula por el Código Civil en tanto que la quiebra -

se regula por la ley de Quiebras y suspensi6n de pagos; son simi 

lares en que ambos pueden ser voluntarios, o necesarios el prim~ 

ro cuando la solicita el deudor coman y el segundo cuando lo so

licita algOn acreedor, en cuanto a sus órganos tenemos que exis

te una identidad amplia toda vez que existe un deudor coman, un-

sindico un interventor, acreedores, junta de acreedores1 asimis

mo señalaremos las etapas procesales que para el concurso las d1 
vidiremos de la siguiente forma: 

l. Declaración de concurso y aseguramiento. 

2. Reconocimiento y graduación de créditos. 

3, Enajenación. 

4. La distribución. 

RECONOCIMIENTO Y GRADUACION DE CREDITOS 

Esta se realiza a través de una junta que se llevará a cabo 

en el local del juzgado que conozca del asunto y que ser!i presi

dida por el juez competente, dentro de la cual el síndico rendi-

IJ.! Ibidan, p§g. 361. 
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rá un dictamen relativo al estado del Activo y Pasivo del ConcuE 

so, as! como un enlistado de los créditos pendientes del deudor

coman y un dictamen en el cual especifique tipo de crédito y gr~ 

duaci6n que le corresponda, es en este tipo de juntas en donde -

se designa a la Sindicatura Definitiva por parte de los acreedo

res, y en el supuesto que no se pongan de acuerdo al órgano Ju-

risdiccional, nombrará al Síndico Definitivo; este tipo de jun-

tas podrán diferirse las veces que sean necesarias para diluci-

dar adecuadamente los créditos presentados, asimismo se puede -

llegar a acuerdos o convenios consistentes en Espera o Quita en

el cumplimiento de las obligaciones, y en su caso llegar a la a~ 

judicación de bienes para el pago, segan acuerdos de los acreed2 

res. 

ENAJENACION 

Una vez concluida la Junta de .Reconocimiento y Graduaci~n -

de Créditos y resueltas todas las oposiciones y recursos, y en -

ausencia de convenios. La Sindicatura de Inmediato promoverá la 

enajenación de los bienes del concursado, procediendo primero la 

venta de los bienes muebles y posteriormente los bienes inmue- -

bles por lo que se realizarán las enajenaciones de acuerdo a los 

valores descritos en los inventarios y en su caso los valores d~ 

terminados en avalaos con una depreciación de por lo menos el 

20% del valor señalado. 

DISTRIBUCION 

El producto obtenido de la venta de los bienes del concurs~ 
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do será distribuido a prorrata entre los acreedores con la salve 

dad de que los acreedores hipotecarios y prendarios no requieren 

esperar hasta la distribución para hacer efectivos sus cr~ditos

pucs cuentan con un der~cho de garantía especial, ahora bien cn

el supuesto de que existieran créditos que no se hubieran diluc_! 

dado, el importe proporcional de tales cr~ditos será depositado

siempre y cuando la recuperaci6n del econ6mico sea suficiente, -

quedando estos créditos, en el caso que el activo no alcanzare -

con sus derechos a salvo y reservados para cuando el deudor co-

m!in mejore su fortuna.y cubra todos sus cr~ditos. 

De acuerdo ~ lo di!::ipucsto por L .o. T. J .P. e. en su a rt1c:ulo -

140, el sindico d0 los co!lcur·;o::1 civiles es un auxiliar de la ad

ministración de j'Js';.lci..J. cruc c·s nombrudo por el juez en el sent_! 

do que decla.ra e.i -.::oncu.cso en forma provi~;ional y que los acree

dores 10 nombraron en íonna definiti\·a en la Junta de rectifica

ción y grnc..luación d(: créditos al torrainor 6st<l, si no se ha de--· 

signado el juc2 !0 designará de. los compreadid<Js en tlna lista -

que se env!an a cucl.J. juzJndo de .:icuerdo n un orden sin precisar

si existe po!;ibilidiid de dllernai:lo o no, dichn lista se elabora 

en basa a los requisitas establecidos en al artículo 142 y 146 -

de L.O.T.J.F.C. el sindico que acepta ejercer estar a cargo deb~ 

r~ otorgar fianza que garantizará el cargo recibido. 

Ol3LIGllCIONES DEL SINDICO flE CONCURSO 

- Tomar posesión <le los bienes. 

- Realizar tÜ invcnt~rio. 

- rr·omnr posesión .:ll rUa siguiente de los bienes libres y P.!! 
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peles de deudor. 

- Depositar el dinero en establecimiento destinado por la -

ley para tal efecto. 

- Dejar en su poder lo indispensable para los gastos de ad

ministración. 

- Adrninistraci6n y conservar los bienes. 

- Representar al deudor comrtn y a los acreedores en su caso. 

Recibir copia de los títulos justificativos de los crédi

tos que presenten los acreedores. 

- Objetar créditos (dictaminar) 

- Presentar al juzgado un estado detallado del activo y del 

pasivo del concurso. 

- Informe con nombres y domicilios de los acreedores y deu

dores. 

- Informe ante la junta de graduaci6n y rectificación de -

créditos. 

- Realizar proyectos de enajenación; as! como enajenar. 

- Distribuir el producto de la venta proporcionalmente en-

tre los acreedores en razón del prelacón y graduación. 

- Rendir cuentas. 
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B) CARACTERlSTICAS 

Es el administrador de bienes. 

- Interviene en la liquidaci6n de bienes de un no comerciaE 

te. 

- Auxiliar en la administraci6n de justicia. 

Es nombrado por el juez en principio y posteriormente por 

los acreedores. 

- Es sujeto de remoci6n. 

- Es un cargo que una vez aceptado no es posible renunciar 

a la sindicatura. 

EL SINDICO DEBERA DE RESPONDER 

- CIVILMENTE: De los daños y perjuicios que se ocasionaren

por su culpa o negligencia en ejercicio de sus funciones

hac i~ndose efectiva la garantía en su caso. 

- PENAL: Proviene de los delitos que en fraude de acreedo

res hubiera cometido. 

- ADMINISTRATIVAMENTE: Responderá si faltare al cumplimieE 

to de las obligaciones que le impone la ley, con la posi

ble pérdida de l~ retribución que le corresponda por eje! 

cicio de su cargo y su consiguiente remoción. 
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C} R~GIMEN JUR]DICO 

La sindicatura de los concursos es regulada por los siguie~ 

tes ordenamientos. 

l. L.O.T.J.F.e. del articulo 140-154. 

2. e.e. del articulo 2964-2998. 

3. e.P.e. del articulo 738-768. 

El primero de los ordenamientos en cita nos habla de los a~ 

xiliares de la administraci6n de justicia del fuero comán de los 

tipos de sindicas, de los requisitos para ser sindico, de las -

responsabilidades de los sindicas. 

El segundo ordenamiento, nos habla de la concurrencia y pr~ 

laci6n de cr~ditos de las causas para el inicio del concurso así 

como los distintos tipos de créditos. 

Por rtltimo el C.P.C. no habla de los concursos en general,

del procedimiento, tipos de concursos, de la rectificaci6n y gr~ 

duaci6n de créditos, de la administraci6n, as! como de las obli

gaciones deÍ sindico. 

D) PARTICIPACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA 

En el desarrollo del presente trabajo hemos analizado el -

juicio de quiebra pero nunca hemos mencionado sus etapas por la

que de una manera gen6rica y somera dividiremos el juicio de 

quiebra en las siguientes etapas. 
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l. Solicitud: 

La presenta el deudor coman o más de dos acreedores de cré

ditos vencidos y l!quidos, y en su caso el ministerio pGblico. 

2. Ofrecimiento de Pruebas: 

En el caso de que la quiebra sea solicitada por acreedores

º por agentes del ministerio pdblico deberá de llevarse a cabo -

un ofrecimiento de pruebas de acuerdo a lo dispuesto por el ar-

t1culo 11 de la ley de la materia (L.Q.S.P.) y en el supuesto de 

que sea presentada por el mismo solicitante deberá integrar cada 

uno de los requisitos previstos por el art!culo 60. de la L.Q.S. 

P. 

3. Declaración de Quiebra: 

En el caso de que llegaze a prosperar la solicitud de quie

bra el drgano juridiccional debera de dictar sentencia que re- -

suelva el asunto en forma provisional reuniendo todos los requi

sitos de forma sin atacar el fondo del asunto~ por lo que en di

cha sentencia el juez declarara el estado de quiebra con los el~ 

mentas contenidos en e] art!culo 15 de la ley de la materia, pr~ 

vios lo supuestos de ley. 

4. Publicaci6n: 

Una vez dictada la sentencia de quiebra deberá ser publica

da por tres veces consecutivas en el diario oficial de la feder!! 

ci6n y en uno de los periódicos de mayor circulación, en el domi 
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cilio social del comerciante fallido. 

5. Nombramiento de S!ndico: 

Este se realizará de acuerdo a lo dispuesto por el art!culo 

28 de la L.Q.S.P. y deberá ser publicado en uno de los resoluti-

vos de la sentencia de quiebra, presentándose en este punto el -

problema central de este trabajo. 

6. Ocupación de Bienes: 

Una vez dictada la sentencia de quiebra el órgano juridic-

cional ordenará la ocupación inmediata de los bienes del fallido 

a efecto de garantizar el pago de las obligaciones contraídas -

por el comerciante en cuestión dicha ocupación deberá de llevar-

la a cabo la sindicatura o en su caso, el juez puede ordenar la-

participaci6n de un depositario judicial¡ es de señalarse que el 

juez por virtud de su alta embestidura puede tomar posesión de -

dichos bienes. 

7. Inscripción en el Registro Póblico de la Propiedad y 

del Comercio: 

Se desprende de dicha sentencia la urgencia de inscribirla-

en el registro püblico de la propiedad y del comercio a efecto -

de que preventivamente se aseguren los bienes del deudor comdn,-

as! como se dé cumplimiento al principio de publicidad propio de 

esa institución, y en lo futuro llegar a manejar la idea de la -

retrotracción. 



8. Notificaci6n: 

Es menester que a todos los acreedores del fallido que sean 

conocidos se le notifique la situación de la empresa para los -

efectos de presentar sus créditos a la quiebra. 

9. Variación de Correspondencia: 

Toda la correspondencia dirigida al fallido a excepci6n de

la correspondencia personal será entregada al órgano juridiccio

nal y en su caso al órgano administrativo para la debida integr~ 

ci6n del expediente empresarial. 

10. Presentaci6n de Créditos: 

Dichos créditos deberán de presentarse en forma de solici-

tud ante el juez competente hasta diez d!as antes de la junta de 

acreedores, debiendo la sindicatura dictaminar en relación de di 
chas créditos. 

11. Nombramiento de Intervención Provisional: 

Esta designación se hará en base al monto de los créditos -

más fuertes, es decir ser~ ejercida por los acreedores cuyo cré

dito sea más alto y con el carácter de provisional a efecto de -

que vigilen las actividades de la sindicatura, nombrándose al -

efecto uno, tres o cinco interventores con respectivos suplentes; 

la intervención definitiva se nombra en la junta de acreedores. 



12. Juntas de Reconocimiento, Rectificación y Graduación 

de Créditos: 
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En estas juntas los acreedores presentar~n su crédito ya -

con los dictámenes, tanto de la sindicatura como de la interven-

ción, con la posibilidad de poder discutir nuevamente el alcance 

de su crédito as! como el lugar que le corresponde para efecto -

del grado y nivel de pago, difiriéndose las juntas por el tiempo 

que sea necesario a fin de terminar el debate.contradictorio de-

cada crédito. 

13. Debate de Créditos: 

Se presenta bajo la idea de definir los créditos en tres -

grandes grupos, los reconocidos, los no reconocidos y aqu~llos -

sujetos a posterior resolución por no haber quedado suficiente--

mente aclarada su situaci6n; estos dltimos son objeto de poste--

rior etapa procesal en la cual se desahogan también pruebas y -

se dicta resolución. 

14. Realizaci6n del Activo: 

Esta se puede realizar de varias formas, as! tenemos que si 

existe el problema de que los bienes de la empresa se puedan de-

teriorar. La Sindicatura procederá de inmediato a realizarlos -

sin autorización judicial, con la consiguiente obligación de re~ 

dir el informe respectivo en el cual señale las causas que moti-

varan tal decisión y con vista a los órganos de la Quiebra, se -

presenta la posibilidad de enajenar bienes de la masa cuando se

requicre numerario económico para gastos urgentes de la quiebra, 
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(publicaciones gastos de conservación) ; ahora bien en el supues

to de que la sentencia de Quiebra se encuentre firme y se haya -

concluido el reconocimiento de créditos, la sindicatura de inme

diato procederá a la enajenación de los bienes de la masa de la

Quiebra sin más dilación pero con la previa autorización del ór

gano jurisdiccional, con vista a la intervención con el proyec

to de enajenación, presentando con la preferencia de enajenar la 

negociación como Unidad Económica y de Destino de Bienes Jur!di

cos y al igual que los bienes inmuebles que posea la quiebra se

venderán el Almoneda P6blica y en el caso de que no sea posible

la venta de la negociaci6n como unidad ccon6mica se procederá a

venderla por partes, y por lo que respecta a los bienes muebleo

menores éstos pueden ser vendidos en subasta o en ofrecimiento -

que realice la Sindicatura, pero dichos hienas nunca serán vend! 

dos por menos del valor determinado por los peritos presentados

por las partes para tal efecto y la previa autorizaci6n del órg~ 

no jurisdiccional. 

15. Adjudicación y Distribución: 

Una vez realizada la enajenación se procede a la adjudica-

ci6n de los bienes en dos formas, primero si es por almoneda el

oferente que presentó la propuesta más alta debidamente garanti

zada será el titular de la negociación como unidad económica y -

bien jurídico; segunda, en el supuesto de que la enajenación no

haya prosperado previa las fo~nalidades de ley los bienes se di~ 

tribuirán entre los acreedores; pero si prospera la enajenacidn

ser~n pagados todos los acreedores a prorrata en el porcentaje -

determinado, de acuerdo a la graduación siguiente: 



- Acreedores singularmente privilegiados. 

- Acreedores hipotecarios. 

- Acreedores con privilegio especial. 

Acreedores comanes por operaciones mercantiles. 

- Acreedores comdnes por operaciones civiles. 
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Cabe hacer mención que los acreedores de la masa cobrarán -

primero que los demás acreedores en la masa. 

16. Procedimientos de Créditos no Aclarados: 

Es en esta etapa en la cual se dirimen todas las controver

cias de todos los créditos que por falta de legitimación activa

quedaron pendientes para proveer con posterioridad. 

17. Extinción de la Quiebra: 

El órgano jurisdiccional en basa a los dictámenes presenta

dos por la sindicatura e intervención y al ministerio póblico d~ 

terminará la extinción de la Quiebra por las siguientes causas: 

- Por pago. 

- Por falta de activo. 

- Por falta de concurrencia y acreedores. 

- Por acuerdo de acreedores concurrentes. 

- Por convenio. 

18. Reserva de Derechos a los Acreedores: 

Es en este punto en el cual los acreedores dejarán a salvo

sus derechos para que en el caso de que los activos no alcancen-
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a cubrir los montos de sus créditos puedan ejercitar acciones, -

con posterioridad;· siempre y cuando aparezcan más bienes. 

19. Rehabilitaci6n del Quebrado: 

Que se presenta en forma de demanda ante el juez que cono-

ci6 de la quiebra con la documentaci6n que acredite que redne 

los requisitos de Ley, se publica la demanda con el objeto de 

ver si existe oposici6n alguna durante el plazo de un mes, ocho

d!as después del mes se celebrar~ una audiencia en la que se es

cucha al demandante y al Ministerio Pdblico, dos días después se 

dicta sentencia concediendo o no la rehabilitaci6n de la fallida; 

dicha resoluci6n en su caso es apelable en el efecto devolutivo. 

Una vez expuestas las etapas del procedimiento de quiebras

señalaremos que es la Sentencia de Quiebra en donde se determina 

quien ejercerá la Sindicatura, por lo que tenemos que el 6rgano

jurisdiccional notificará de inmediato a la institucidn de créd~ 

to que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pablico determine co

mo encargado de la sindicatura, o en su caso a la Cámara de Co-

rnercio a la que pertenece el Fallido, siendo las dos hip6tesis -

anteriores validas en el supuesto de que la primera designe de -

inmediato y que tal designaci6n al ser notificada sea aceptada -

de inmediato y en el caso de que la C~ara de Comercio a la cual 

se encuentra afiliado el comerciante conteste de inmediato y 

acepte el cargo conferido, pero que sucede si no aceptan tal de

signaci6n o no contestan; el 6rgano jurisdiccional tiene que re

solver la situación jurídica de los bienes de la masa de la 

quiebra, por lo que de inmediato en la mayoría de los casos en -
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que se presentan los supuestos anteriores, toma la decisi6n de -

nombrar a un depositario judicial como ya lo hemos observado, p~ 

ra el efecto de que, el procedimiento sea más ágil le da facult~ 

des al sindico; presentandosenos con lo anterior un serio probl~ 

ma como lo es: 

Si el depositario designado es una persona que conozca en -

realidad la forma de desempeñar las actividades que se le están

encornendando, no se encontrará en alguno de los supuestos señala 

dos como impedimentos para el ejercicio de la sindicatura, por -

que si bien es cierto son aplicables a los delegados de la sindl 

catura, pero no al depositario, o en caso extremo se le han con

ferido facultades de síndico, pero no se le confirieron obliga

ciones de síndico, luego entonces desarrollará la sindicatura, 

pero no tendrá las obligaciones propias del síndico como seria a 

manera de ejemplo el rendir el informe trimestral del estado de

la quiebra, y por ültimo el depositario judicial puede ser nom-

brado al arbitrio del juez sin necesidad de respetar turno algu

no y si la consiguiente presunción de una designación acordada. 

Por lo contrario si en un procedimiento de quiebra en el -

cual no se ha presentado el s!ndico a protestar el cargo, si se

nombra a un s!ndico de los señalados para los concursos civiles

toda vez que ~ate s! sería una persona con cierta idoneidad, en

virtud de que reunió ciertos requisitos para ser sindico y lo es 

con la nomenclatura correcta, y por tal virtud se aplicará exac

tamente la ley toda vez que serian requeridas las mismas obliga

ciones que la sindicatura institucional, ya que al depositario -

por su carácter no es posible exigirle las mismas obligaciones;-



99 

un sindico de concurso civil por virtud del car~cter que tíenc -

se supone que conoce claramente las responsabilidades que se pr~ 

sentan con una negociación en crisis a efecto de llevar a buen -

fin un procedimiento de quiebra, 

E) LOS SINDICOS DE LOS CONCURSOS COMO MEDIO DE 
INTEGRACION PROCESAL 

Para que todo procedimiento de Quiebra funcione adecuadame~ 

te es necesario que se integre adecuadamente una relación proce

sal, por lo que partiremos de la idea de que una "relación proc~ 

sal en su aspecto activo está representada por las facultades l~ 

gales de las partes frente a los órganos encargados de la juris-

dicción y, en su aspecto pasivo, por el dcher jurisdiccional de

tales drganos" ,El 

As! que tendremos que las facultades de las partes las ejer 

cen a través de la solicitud que presenta ante el órgano juris--

diccional competente de acuerdo a la materia, y as! en su aspee-

to pasivo el deber del órgano jurisdiccional de resolverla o las 

controverslas que se presenten con los medios idóneos y propios-

para el caso en concreto. 

Así tendremos que los sujetos que solicitan una quiebra e~ 

t4n legitimados activamente y por lo mismo allegan al órgano ju-

risdiccional los elementos necesarios para nutrir el criterio 

del juzgador para que éste determine la procedencia de lo que e~ 

~/ Garc!a Maynes, Eduardo. Introducción al Estudio del Derer
¡;l¡Q, 37a, edición, Ed. Porraa, México 1985, p~g. 24. 
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tá solicitando la parte activa, pero el órgano jurisdiccional d~ 

berá de solucionar la controversia presentada, así tenemos que -

el Director de la quiebra es el Juez de la Quiebra, quien para -

poder realizar su función jurisdiccional adecuadamente deberá de 

implementar de manera adecuada los elementos propios como lo se

ria la designación de la sindicatura que como tal es un auxiliar 

de la administración de la justicia, pero esta designación ya h~ 

mes observado como se realiza, motivo por el cual en el caso de

que la sindicatura designada no acepte el cargo a pesar de haber 

agotado los supuestos del art!culo 28 de la L.Q.S.P., el órgano

jurisdiccional determinará designar a otro auxiliar en la admi-

nistraci6n de la Quiebra, por lo cual señala a un depositario j~ 

dicial y le dá facultades de s!ndico que como ya lo hemos obser

vado con anterioridad no dá muy buenos resultados, y que es algo 

de lo com~n que se presenta en la práctica, alterando con lo an

terior el sentido de lo preceptuado por la ley de Quiebras y su~ 

pensidn de pagos, toda vez que de acuerdo a su texto se indica -

que serán órganos de la quiebra: 

El juez. 

- El s!ndico. 

- La intervención. 

- La junta de acreedores. 

Si damos lectura a lo dispuesto por el art!culo 26 de la -

L.Q.S. P. en las siguientes fracciones: 



"Articulo 26. Serán abrituciones del juez: 

I. Autorizar los actos de ocupaci6n de todos -

los bienes y de los libros, documentos y papeles -
del quebrado concernientes a su empresa, e interv~ 
nir personalmente en tales actos, si as! lo estiro~ 
re conveniente; 

II. Examinar los antecedentes bienes, libros,
documentos y papeles del quebrado: 

III. Ordenar las medidas necesarias para la s~ 
guridad y buena conservación de los bienes de la -
mesa; 

IV. Convocar las juntas de acreedores que pre~ 
cribe la ley, y las que estime necesarias, presi-
dirlas: 

V. Vigilar la actuación y remover cuando se -
compruebe que hay causa justificada para ello, al
personal necesario y profesionistas designados 
por el sindico en interés de la quiebra, 

VI. Resolver las reclamaciones que se present~ 
ren contra actos u omisiones del sindico; 

VII. Autorizar al sindico: 

a) Para iniciar juicios cuando éste lo solici
te e intervenir en todas las fases de su tramita-
ciOn; 

bJ Para transigir o desistir del ejercicio de
acciones y, en general, para realizar todos los a~ 
tos que excedan de los puramente conservatorios y

de administración ordinaria; 

VIII. Inspeccionar la gestión del sindico, in~ 
tarlo al cumplimiento de los actos o al ejercicio-
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de las acciones Otiles a la masa y celar el buen -

manejo y administración de los bienes de la misma. 

IX. (Derogada). 

X. Examinar y comprobar los créditos y vigilar 
la formación del estado pasivo que se deberá pre-
sentar a la junta de acreedores; 

XI. En general, todas las que sean necesarias

para la resolución de los conflictos que se presen 
ten, hasta la extinci6n de la quiebra:• 
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Por lo que los supuestos anteriores señalan claramente fun-

cienes del sindico y supuestos que éste debera de realizar se ha 

señalado de acuerdo a lo establecido por el artículo Sexto tran

sitorio de la L.Q.S.P. que no se admite supletoriedad alguna só

lo en los casos debidamente previstos por la ley: por lo que te

nemos que sea dicho que el órgano jurisdiccional de acuerdo al o 

dispuesto por la fracción XI. 

·~r. En general, todas las que sean necesarias

para la resolución de los conflictos que se presen 
ten, hasta la extinción de la quiebra." 

Tendremos que resolver conflictos solamente; entendiéndose-

por conflicto ºla coalición de intereses cualificada por la pre-

tención de uno de los interesados y la resistencia del otro (CaE 

nelutiY' 
791 

y lo que se nos presenta es un problema 11 una cuestión 

que resolver, un conjunto de hechos o circunstancias que dificul 

la consecución de algün fin'.Q.Q_/ por lo que tenemos un problema -

'!:i.I 

~/ 

Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrndo 1de Selecciones del fl,eader•s -
Digest Letra P. Pág. 3075. 
l?ina vara Rafael De. Diccionario de Dercchg , Ed. 'P·Jrrúa, México 1985, 
Edición 13, Letra c. pfig. 112. 
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con la designaci6n y no un conflicto con la misma; as! observa--

mos que figura de s!ndico no es lo mismo que la figura del Depo

sitario Judicial y en la ley de la Materia no se contempla tal -

supuesto, por lo que tendremos que en ningdn momento quedará de

bidamente integrada la relación procesal por que jur!dicamente -

la ley de la materia es completamente estricta y no acepta supl~ 

toriedad ni la creación de figuras por equiparaci6n ya que de -

una que otra forma jur!dicamente el depositario lo será como tal 

y no ser4 sujeto de los mismos derechos y obligaciones, por el -

contrario, si se le permite a los s!ndicos de los concursos se -

integren al procedimiento de Quiebra se tendrá que la relaci6n -

procesal se integrara adecuadamente toda vez que estamos hablan

do de la misma figura una persona que conoce de la materia y que 

sabe el alcance de la proyecci6n de su encargo y por tal supues

to será debidamente exigible su responsabilidad, así como de in

mediato se agilizar!an los procedimientos, y es de resaltar que

para ser s!ndico de concurso civil se requieren los siguientes -

requisitos; previsto en L,O.T.J.F.C. 

"Arttculo 146. Para ser síndico se requiere: 

a) Ser ciudadano· en pleno uso y goce de todos

sus derechos; 

b) Ser abogado con título registrado en la Di

recci6n General de Profesiones y acreditar una - -
práctica profesional ante los tribunales, no menor 

de cinco años, o comerciante establecido e ins-

crito en el Registro Pdblico de Comercio¡ 

c) Ser de notoria honradez y respetabilidad; 



d) No encontrarse comprendido dentro del caso
prev is to por el art!culo 147 de esta ley; 

e) No haber sido condenado por delito intenci~ 
nal contra la propiedad; 

f) No haber sido removido por alguna otra sin
dicatura, por faltas o delitos cometidos en el - -
ejercicio de sus funciones, y 

g) No estar comprendido en alguna de las res-

tricciones a que se refiere el art!culo 762 del e~ 
digo de Procedimientos Civiles: 
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De lo anterior se infiere que existe cierta capacidad por -

parte de los que son designados como s!ndicos de los concursos -

civiles toda vez que rednen cierto perfÍl, asimismo toda la reg~ 

laci6n relativa a la sindicatura en la ley de la materia se apl! 

caria enteramente igual y con una ventaja m4s que el cargo del -

depositario en la actualidad no se solicita que se garantice y -

por el contrario el cargo de sindico de concurso civil si se so

licita que se garantice. 

Para concluir el presente punto señalaremos que si bien es

cierto se presenta una supletoriedad de s!ndico por depositario

j udicial con facultades de sindico se presenta la posibilidad de 

que el depositario con ese car4cter como cobrara, como deposita

rio o como sindico y esta alternativa presenta un problema m4s,

ya que posiblemente al libre criterio del órgano jurisdiccional

se determinar4 en que forma se le pagar4, ya que puede ser como

depositario o como s!ndico segdn convenga a alguno de los inter~ 

ses de los que participan en la quiebra y puedan manejar la si-

tuacidn, siendo lo anterior una de las posibilidades que se pre-
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sentan en la práctica cotidiana. 

F) T~RMINO PARA LA ACEPTACIÓN DE LA SINDICATURA 

Este punto es de suma importancia toda vez que a lo largo -

de la L.Q.S.P. no se presenta actualmente término para acepta- -

ción del encargo de sindico, tal y como lo hemos observado a lo

largo del presente trabajo, acumulando a la sindicatura más pro

blemas de lo que presenta toda vez que el legislador pensó en -

la buena fe de las instituciones que ejercería la sindicatura y 

que el principio de inmediatez sería de estricta observancia, -

por los que intervendr!an en eSte procedimiento, as! tenemos que 

los designados aparte de poder aceptar o no el cargo pueden aceE 

tarlo hasta que deseen pues no existe término para ello y se pu~ 

de presentar el supuesto que en la práctica se presenta, y que -

es que el 6rgano jurisdiccional por virtud de la urgencia desig

na a un depositario judicial y que éste tome posesión de los bi~ 

nea de la fallida, motivo por el cual empiece a desempeñar su e~ 

cargo¡ y cuando le parezca a la instituci6n designada se podrá -

presentar y reclamar el cargo conferido desplazando de inmediato 

al depositario; motivo el anterior que ocasiona duplicidad en a~ 

cienes y más carga de trabajo al órgano jurisdiccional. 

Por lo anterior es sumamente necesario implantar un t~rJnino 

para la aceptaci6n de la Sindicatura a efecto de que "el procedi 

miento de quiebra cumpla con su objetivo de ser adecuado, ágil y 

de rápida soluci6n en la liquidaci6n del patrimonio del empresa

rio mercantil o industrial, en estado de cesaci6n de pagos y en

el proceso de conscrvaci6n de la empresa o enajenaci6n como uni-
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dad productiva. 

Es de suma importancia el resaltar que uno de los objeti-

vos principales de la L.Q.S.P. es el principio de economía proc~ 

sal, ya que el juzgador desde la presentación de la solicitud de 

quiebra deberá de manejar uno de los órganos más importantes de

la quiebra La Sindicatura, por lo que deberá de remitir oficio a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Pablico para que designe sí~ 

dico o la Cámara de Comercio que corresponde pero si éstos se --

niegan a aceptar el cargo no se ºseñala plazo para que la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Pablico lleve a cabo la designaci6n

correspondiente y tampoco se previó sanción para el caso de no -

hacerlo",'i}];./ de todo lo anterior se desprende que el principio

de inmediatez quedó olvidado, pues en lugar de que se realice --

acercamiento entre síndico y juez se produce lo contrario, por -

dltimo es de señalar que si bien es cierto el espíritu del le-

gislador fue agilizar los procedimientos de quiebra e instituci2 

nalizar la sindicatura, en la pr~ctica los procedimientos siguen 

siendo complicados y largos y un tanto más con los problemas que 

trae consigo los elementos no contemplados en relación a la si--

tuación jurídica de la sindicatura. 

De todo lo anterior se desprende que deberá de derogarse 

del articulo 28 de la Ley de Quiebra y Suspensión de Pagos lo 

previsto en su primera parte de la fracción segunda que trata lo 

relativo a las sociedades de cródito, debiéndose incluir en ese-

81/ Madrazo .Jor9c. Cit.:ido por {Pedro Zamora s.inchez) . Nucyas Bases ConstJ.
tucionales y l.&Jales del Sistema JnddjGq Mexigano fiefppM Jur1dj Ca - ;... 
1966 - T9B7. Editori,'ll Porrúa. México 1987. pág. 924. 
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apartado la propuesta de participación de los síndicos de los --

concursos civiles en los procedimientos de quiebra sin alterar -

la parte final de dicha fracción por ser funcional en caso con-

creto; en la segunda parte final del articulo en cita se deberá

incluir un término de 72 horas después de haber sido notificadas 

las cttrnaras de comercio, industria o la señalada por la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Pt1blico segl1n el caso, no acepten el -

cargo el juez designe un síndico de los concursos civiles segun

turno para la sentencia que declare la quiebra; toda vez que el

actual texto del articulo 28 conter.ipla los siguientes extremos: 

"ARTICULO 28. El nombramiento del sindico podrá re- -

caer. 

I. En la C<1mara de Comercio o en la de Industria, 
a la cual pertenezca el fallido, salvo que se trate -
de una entidad paraestatal; y 

II. En la sociedad nacional de crédito que señale 

la Secretar fa de Hacienda y Crédito Pdblico, en cual
quier otro caso; la cual otorgará la preferencia pre
vista por el articulo 447 de la presente ley, si se -

trata de una empresa aseguradora. 

El juez, al recibir la demanda de declaración de -
quiebra, deberá notificarla a la C.1rnara de Comercio o 
de Industria correspondiente y a la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Pdblico, para hacer la designación -
de s!ndico en la sentencia que la declare, en su caso!' 

Por lo que el articulo en cuestión deberá de contemplar lo-

siguiente: 



"ARTICULO 28. El nombramiento del s!ndico podrá re- -
caer: 

I. En la Cámara de Comercio o en la de Industria, 
a la cual pertenezca el fallido, salvo que se trate -
de una entidad paraestatal: y 

II. En el s!ndico de concurso civil segdn el tur
no, en cualquier otro caso se otorgará la preferencia 

a la Secretar!a de Hacienda y Crédito Ptlblico en lo -
previsto por el art!culo 447 de la presente ley, si -
se trata de una empresa aseguradora. 

El juez, al recibir la demanda de declaración de -

quiebra, deberá, notificarla a la Cámara de Comercio
º de Industria correspondiente y a la Secretar!a de -
Hacienda y Crédito Pdblico, para hacer la designación 
de sindico en la sentencia que la declare, asimismo -

si en el término de 72 horas después de notificada la 
camara de comercio, Industria o Institución señalada

por la Secretar1a de Hacienda y Crédito Pdblico segdn 
el caso no aceptare el cargo propuesto, el juez desi~ 
nara un síndico de los concursos civiles para la sen

tencia que declare la quiebra, en su casd~ 
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Siendo desde nuestro punto de vista lo anterior la mejor 

forma de darle vitalidad a los procedimientos de quiebra en rel~ 

ción al órgano de la sindicatura. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La quiebra es un juicio universal intervivos, de

interés p~blico, que tiene por objeto distribuir el patrimonio -

de un comerciante que ha cesado en el pago de sus obligaciones -

liquidas y vencidas y en su caso, la rehabilitación de la empre

sa. 

SEGUNDA: Los pueblos de la antigüedad, contemplaban la - -

quiebra de un comerciante pero no la idea de la aplicación de 

una pena infamante al deudor comrtn; con el paso del tiempo el 

pueblo romano fue el primero en tener una idea mti.s adecuada do -

la quiebra, misma que fue evolucionando y que a través del dere

cho español se difundió por todo el mundo, teniendo este procedi 

miento caracteristicas sui gencris. 

TERCERA: Las partes, 6r.ganos y elementos Je la quiebra in

tegran un todo, que deberá de estar debidamente conformado a fin 

de integrar adecuadamente la relación procesal de este juicio, -

cu:t•a regulación es de car.1cter especial que no adrni te supletori~ 

dad. 

CUARTA: El sindico es un auxiliar en la administraci6n de

justicia, con la función de liquidar o mantener una empresa que

se encuentrn en una situaci6n económica anormal o a un no comer

ciante que se encuentre en tal supuesto. 

QUINTA: La sindicatura en el derecho mexicano ha evolucio

nado, pero debemos señalar que nuest.ro derecho de quiebras proc~ 
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de del derecho español; en sus inicios estuvo prevista por el e~ 

digo de Comercio, con posterioridad se consolid6 con la primera

Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos de 1947 que se reform6 en-

1987 y que es el texto que actualmente nos rige, consolidándose

en ~ste las más modernas doctrinas jurídicas internacionales re~ 

pecto de la quiebra. 

SEXTA: La actual Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos ha

contemplado la institucionalizaci6n de la sindicatura como medio 

para la liquidaci6n del patrimonio del deudor coman o para su r~ 

habilitaci6n segan proceda, cuestión que si jurídicamente es lo

ideal, en la práctica na es funcional. 

SEPTIMA: Para la designación de la sindicatura el legisla

dor no contempló la hipótesis de que los síndicos designados (c~ 

maras de comercio o instituciones de crédito) no aceptaran el -

cargo, lo que ha originado que los órganos juridiccionales nom-

bren un depositario judicial con funciones de sindico, respecto 

de la totalidad de los bienes de la masa de la quiebra creando -

una figura no contemplada por la ley, misma que no admite suple

toriedad más que en los casos que en ella misma determina, y en

todo el texto de la ley no se encuentra la figura de un deposi

tario judicial con funciones de sindico o con la depositaria de

la totalidad de los bienes del fallido. 

OCTAVA: Es de considerar que el espíritu de la ley de la -

materia es la institucionalizaci6n de la sindicatura; instituci~ 

nalizaci6n que en la práctica no ha funcionado toda vez que se -

ha requerido de una inadecuada supletoriedad derivada de la ur--
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gencia para conservar los bienes de la masa y de esta forma no -

se presente la dilapidación de los mismos, pero si la Ley de - -

Quiebras y Suspensión de Pagos se reformara permitiendo que las

sindicaturas de los concursos civiles participen en dichos proc~ 

dimientos, serían muchos más agiles los juicios de quiebra, por

que la designación se realizaría de inmediato, la administración 

y manejo total de la empresa se realizaría por profesionales que -

conocen el manejo de una negociación, con la enorme ventaja de -

que se sujetaría a este órgano a un r~gimen de derechos y oblig~ 

cienes propios de su designación. 

NOVENA: Con la participación de los síndicos de los concur 

sos civiles en los procedimientos de quiebra se originaria que -

los mismos sean más fluidos para lo cual es necesario que se im

ponga un término que no deberá de rebasar de 72 horas, para la -

aceptaci6n del cargo, toda vez que los síndicos serian designa-

dos en términos de ley notificando primero a la Cámara de Comer

cio que pertenezcan y en el caso de que no aceptase éste o el e~ 

merciante no se encuentra afiliado a cámara alguna designar de -

inmediato a los síndicos de concurso civiles, dicha designaci6n

se realizaría en base .:i. l.J.s listas publicadas para tal efecto y

que se remiten a los juzgados competentes, observando el turno -

correspondiente. 

DECIMA: Los síndicos de los concursos civiles reGnen los -

perfiles id6neos para fungir corno síndicos de la quiebra, pero -

para el mejor desarrollo de esta actividad será necesario que e~ 

da año el órgano juridiccional rinda un ínforffic en donde señale-



112 

los s!ndicos que se nieguen al ejercicio de tal cargo, a fin de

que se sancionen por la no aceptación del mismo no incluyéndolos 

nuevamente en las listas del personal propuesto para tal efecto. 

DECIMA PRIMERA: Se requiere que se derogue del articulo 28 

de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos lo previsto en su 

primera parte de la fracción segunda, que trata de lo relativo a 

las sociedades de crédito, debiéndose incluir a ese apartado la

propuesta de participación de sindicas de los concursos civiles

en el procedimiento de quiebra, sin alterar la parte final de dl 

cha fracci6n por ser funcional en el caso concreto. Asimismo se 

debe de incluir en la segunda parte final del artículo en cita -

que si en el término de 72 horas después de notificadas las C~m~ 

ras de Comercio o de la Industria a las señaladas por la secret~ 

r!a de Hacienda y Cr6dito POblico segGn el caso, no aceptaren el 

cargo propuesto el juez designara un síndico de los concursos e! 

viles de acuerdo al turno para la sentencia que declare la quie

bra, en su caso. 
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